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INTRODUCCION.

De algún tiempo á esta parte se habla y se 
escribe, execrando y anatematizando aquella ins
titución doméstica, y hasta se promueven reunio
nes ó juntas con el objeto de conseguir del G-o- 
bierno la emancipación de los esclavos, invocando 
para ello los sentimientos de humanidad y reli
gion. No somos partidarios de la esclavitud; la 
consideramos como un hecho fatal, aunque in
culpable; necesario en las circunstancias en que 
se encuentran las Antillas españolas, y principal
mente la Isla de Cuba. Pero hacerlo objeto de 
violentas y apasionadas impugnaciones, no solo lo 
consideramos imprudente é injusto, sino tan peli
groso, que si los que provocan y excitan tan inopor
tuno y perturbador movimiento, fueran capaces 
de calcular las funestas consecuencias que debe
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producir, antes que dar lugar á él con sus escri
tos y discursos, consentirían que su mano se se
cara y sus labios se sellaran, puesto que obrando 
así no dudamos que proceden de buena fé, y lo 
hacen porque no ven el inmenso daño que cau
san, las espantosas nubes, preñadas de toda clase 
de males, que amontonan sobre la Isla de Cuba.

Es tan peligrosa, repetimos, la cuestión de 
que se trata, que no nos hubiéramos atrevido á 
discutiría, ni aun para salir á la defensa de lo 
que la razón, la justicia y la conveniencia pública 
reclaman de consuno. Trátase de una de esas 
cuestiones candentes que queman al tocarías, que 
hacen daño con solo llevarías al terreno de la pu
blicidad. Pero se ha consumado ya este hecho de
plorable; se ha puesto en duda la legitimidad de 
aquella institución social y de los derechos que de 
ella emanan, y no se ha oido mas que la voz de 
los que la impugnan. Procuremos disminuir á lo 
menos el perjuicio que esta discusión causa, ex
poniendo con imparcialidad y buena fe, los hechos 
y las razones que la justifican. Ya qüe se ha pro
pinado el veneno, hagamos todo lo posible para 
neutralizar los malos efectos que puede producir. 
Tal es el objeto de este pobre y mal perjeñado 
escrito.
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ORÍGEN DE LÀ ESCLAVITUD.

La esclavitud es casi tan antigua como las so
ciedades; porque debió haber empezado desde 
que entre ellas se suscitaron las primeras guerras. 
Reconoce como causa primitiva, el derecho con 
que los pueblos beligerantes se consideraron um
versalmente, sobre las personas y bienes de sus 
enemigos. Sem, dice Justiniano, ex eo apeUati 
sunt quod Imperatores captivos vendere ac per hoc ser
vare nec occidere solent; y Don Alfonso el Sábio: 
«Et sierbo tomó este nombre de una palabra que 
«es llamada en latin servare, que quiere decir en 
«romance guardar; et esta guarda fué estable- 
wcida por los Emperadores; ca antiguamente fo
ndos cuantos captivaban matábanlos; mas losEni- 
»peradores tuvieron por bien et mandaron que los 
«non matasen, mas que los guardasen et se sir- 
nviesen de ellos.»

MCD 2022-L5



6
El objeto de la guerra es obtener por la fuerza 

la justicia que no se'pudo conseguir de otro modo; 
todos los medios que á este fin conducian eran lí
citos. «Las personas y las propiedades del ene
migo, dice Kent, Comentarios á las leyes de los Es
tados-Unidos^ tomo I, pág. 96, podían ser ata
cadas, cautivadas ó destruidas cuando se con
sideraba necesario para procurarse reparación ó 
seguridad.» Según los antiguos escritores, no ha
bía para los beligerantes límite alguno en el ca
mino de la violencia y de la destrucción; porque 
consideraban rotos, durante el estado de guerra, 
los lazos de la moral : mirábase el enemigo como 
un delincuente, fuera de la ley: su vida, su liber
tad y propiedad, á la merced del conquistador, que 
podia destruirías, aunque estuviera desarmado é 
indefenso. Reducir, pues, á servidumbre para 
utilizar su trabajo, áaquel á quien podia matarse: 
reguralizar y ordenar este estado de esclavitud 
como lo hicieron, por ejemplo, las leyes de Gre
cia, Roma y otros pueblos relativamente cultos, 
era una mejora, un pogreso en la vida de la hu
manidad.

Esta institución se había extendido de tal 
modo por todas partes, que fué considerada como 
de derecho de gentes: servitus autem, dice tambien 
Justiniano, est juris gentium, nam aput omnes per 
aeque gentes advertere possumus, etc. Los mismos ro
manos se teman por esclavos del enemigo, y per
dían como tales los derechos de ciudadanía, cuan-
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do eran hechos risioneros en la guerra, é inven
taron el jus posliminium, para recobrar su prime
ra condición, si conseguían fugarse y volver á su 
país ó á los reales de una potencia amiga. Atilio 
Régulo, cojido por los cartagineses, y enviado á 
Roma en demanda de la paz, respondió á los que 
le aconsejaban que se quedase, que no habiendo 
huido de Cartago, no gozaba del derecho de 
posliminio, y ejecuto el acto heroico, tan justa
mente celebrado, de volver, sabiendo la triste suer
te que allí le esperaba.

La esclavitud de hecho y de derecho estaba 
generalizada y admitida en los pueblos mas cultos 
de la antigüedad. Aristóteles (Politica, lib. I, ca
pítulo 1? y 2.°) consideraba tan justas.é indispen
sables las relaciones del señor y del esclavo, 
como las del marido y la mujer. Y eran tantos los 
de esta clase, que había en las repúblicas libres 
de la Grecia, que según Kent en sus Comentarios, 
estaban en proporción los libres con los esclavos 
de 7 X P^’^ ^^^* ^’^ Ronia, añade el mismo au
tor, habia personas particulares, que contaban 
hasta el número de cuatro mil: Gibón, historia de 
la decadencia y ruina del Imperio romano; y Hume, 
Ensayo sobre la población de las naciones antiguas, di
cen, que en el siglo de Augusto, la mitad de los 
habitantes sujetos al imperio de Roma, cuyo nú
mero ascendía á ciento veinte millones de almas, 
eran esclavos; y M. Blair en su Investigación de la 
esclavitud entre los romanos, asegura, que en tiempo
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del Emperador Claudio había en Italia por cada 
hombre libre tres esclavos. Todos los trabajos así 
agrícolas como domésticos estaban desempeñados 
por ellos, ya desde los tiempos de Tiberio Graco, 
según dice Plutarco en la vida de este célebre 
romano.

La introducción del cristianismo mejoró sin 
duda la condición del esclavo. Desde que empe
zaron á difundirse sus espirituales y humanitarias 
máximas, por una série de edictos de Claudio, 
Adriano^ Antonino Pio y los Emperadores cris
tianos que les sucedieron,, se privó á los amos del 
derecho de vida y muerte, fueron abolidas las 
Ergastula, horribles prisiones en que los encerra
ban, se reprimió por medio de la enagenacion for
zosa su maltratamiento, se les autorizó para tener 
peculio profecticio, se creó la cognación servil pa
la que tuviesen el derecho de heredar en ciertos 
casos. Pero la esclavitud continuó entre los roma
nos así en el imperio de Oriente como en el de 
Occidente, según lo demuestra el gran número de 
^eyes que acerca de ella contienen el Código de 
Justiniano, las novelas de los Emperadores y 
principalmente las Constituciones 10.® y 11.® de 
César Flavio Leon, por las cuales se manda res
tituir á sus dueños los siervos que sin su conoci
miento se hacen monges yobispos, á pesar del in
flujo que ejercían y el respeto que inspiraban las 
órdenes monásticas y los Prelados.

Destruido el imperio romano siguió todavía la
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servidumbre antigua; así lo demuestran nues
tras leyes del Fuero-Juzgo, la disposición 22 de 
las Cortes de Leon del año de 1020, el Concilio 
de Oviedo del año de 1115, el Ordenamiento de 
Posturas del año de 1268, el de las Cortes cele
bradas en Medina del Campo en 1302, y sobre 
todo el tít. 21 de la Partida 4?, aunque limita el 
derecho de esclavizar en la guerra, al caso en 
que se haga contra los enemigos de nuestra santa 
fé; y de ahí el gran número de esclavos adquiri
dos en la no interrumpida lucha con los sarrace
nos, que pusieron alguna vez en peligro con sus 
sublevaciones, las monarquías de Asturias y de 
Leon. Ademas de esta esclavitud, conocida y di
fundida por todas partes desde los primitivos 
tiempos, los pueblos del Norte que invadieron y 
destruyeron aquel imperio, introdujeron con el 
feudalismo, la servidumbre personal que fué exce
sivamente gravosa y degradante como puede ver
se en Gibon, torn. VI, desde la página 359 á 
la 362.

Este estado de cosas duró hasta que, mejora
das las costumbres con la mayor cultura de los 
pueblos, bien apreciado el verdadero espíritu del 
cristianismo, y creados los ejércitos permanentes, 
se humanizaron en Europa las leyes de la guerra, 
reduciéndose los derechos de las potencias belige
rantes sobre las cosas y personas de sus niútuos 
enemigos; á lo que no contribuyeron poco á la 
verdad, los escritos del célebre Grotio. Pero antes
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que esto se hubiese realizado completamente, tuvo 
lugar el gran hecho histórico del descubrimiento 
de las Américas, que dió causa á la esclavitud 
que hoy conocemos, que es la que sirve de blanco 
á los tiros de nuestros abolicionistas, y debe ser 
por consiguiente objeto de este opúsculo. Exami
nemos, pues, el origen de esta nueva evolución 
social, y las razones que la justificaron.

Gansas que produjeron la esclavitud en las 
Colonias.

Téngase presente, que la humanización de las 
leyes reguladoras de la guerra, que con tanto ta
lento recomendaron Grotio y otros escritores de 
derecho de gentes, productora de la extinción 
paulatina de la esclavitud antigua, se realizó solo 
entre las naciones relativamente cultas de Europa: 
nosotros temamos aun vigente la ley l."", tít. 21, 
Partida 4.^, que autoriza la esclavitud de los cau
tivos en la guerra contra los infieles. Entre los 
pueblos bárbaros de Africa subsistía y aun sub
siste con todos sus horrores: el vencido está su
jeto á la salvaje discreción del vencedor. Esti
mular al último por el cebo del interés, á que en 
vez de matar al primero, le esclavice, es como 
lo fué en otro tiempo, cuando según dice Justi-
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3 nianojlos Emperadores mandaron que no se mata- 
5 sen sino que se hiciesen siervos los cautivos en la 
1 guerra, una medida realmente humanitaria, un 
) verdadero progreso.
[• En la conquista de las Américas se tropezó con 

países incultos habitados por una raza débil é in- 
i dolente, y los conquistadores estaban imbuidos de 

las máximas á la sazón dominantes estendidas por 
todas partes. Nuestros reyes, sin embargo, atentos 
solo á la cristianización y cultura de aquellos 
pueblos, prohibieron la esclavitud de los indígenas, 
pero permitieron el trabajo forzado bajo la forma 
de repartimientos ó encomiendas', porque solo así era 
posible cultivar aquellos fecundos campos, y es- 
plotar sus ricas minas, único medio de indemni
zar á tantos gastos y sacrificios, de mejorar sus 
costumbres, y de que fuesen útiles el descubri
miento y la conquista, á la civilización del mundo.

Pero no trascurrió mucho tiempo sin que se 
advirtiese, que, ó bien por la natural dureza de 
los europeos que descubrían, conquistaban, y te
man indios encomendados, ó por la indolencia y 
fíogedad de estos últimos, el trabajo los mataba, 
y la población indígena iba á menos cada dia 
principalmente en el archipiélago de las Antillas. 
La raza europea, planta exótica allí, era incapaz 
tambien de soportar el trabajo material en aquel 
país de clima ardiente, de atmósfera húmeda, de 
terrenos incultos y pantanosos con una vegetación 
prodigiosa. Se hacia pues preciso, ó abandonar
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la conquista que tan favorable influjo ha ejercido 
en el desarrollo del comercio, de la industria y de 
la civilización del mundo; ó buscar trabajadores 
que por su constitución orgánica,- reuniesen las 
condiciones, de fuerza muscular, y analogía cli
matológica, que la naturaleza habia negado á la 
raza indígena y caucásica.

En situación semejante, era no solo natural, 
sino casi indispensable, fijar la vista en el Africa. 
Admitida como doctrina corriente é inconcusa la 
esclavitud en las guerras contra los enemigos de 
nuestra santa fé: poblado el interior de aquella 
parte del mundo de tribus salvages en cuyas luchas 
no se perdonaba, ni aun ahora se perdona la vida 
del vencido, sino para esclavizarle ¿qué cosa más 
razonable y conveniente que recurrir á ella, en 
demanda de los brazos que para hacer fecunda, sin 
detrimento de la población indígena, la conquista 
de América, se necesitaban con urgencia? Tal es 
el justo origen de la esclavitud africana en las co
lonias. Las ventajas que ofrecía no estaban limi
tadas solamente al ya indicado desarrollo de las 
fuerzas productoras de los países conquistados pro
curando á la vez la conservación de los indios: 
mejorábase tambien la condición de los negros 
mismos que á ellas eran trasladados: porque se 
hacían menos sangrientas las luchas de las tribus 
entre sí cautivando en vez de matar á los prisio
neros por el celo de la ganancia que su venta les 
ofrecía; y sobre todo porque el negro ganaba en
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clima, alimentación y educación moral y religiosa, 
al cambiar su país salvaje y mas insalubre, por 
otro relativamente adelantado, que le poma en 
contacto con la civilización cristiana y europea; y 
nada perdia, puesto que si esclavo era en el nuevo 
país á que se le trasladaba, hubiera continuado 
siéndolo tambien en el suyo, y con peores condi
ciones.

Atribúyese á Fr. Bartolomé de las Casas, Obispo 
de Chiapa, haber sido el primero que propuso la 
introducción de negros en América, movido de su ' 
ardiente celo en favor de los indios. Es indudable 
que aquel célebre religioso trabajó con incansable 
afan en la realización de esta medida, pero duda
mos que haya sido el primero en proponerla; 
porque según Kent, Comentarios, tonf. II. pág. 269, 
la introducción de negros comenzó ya en 1501, 
es decir, poco despues del descubrimiento, en cuya 
época no habia estado todavía Las Casas en Amé
rica. La verdad es; que debió surgir desde luego 
aquella idea en la mente de los primeros que la 
poblaron. Cuando en una época cualquiera se pre
senta una necesidad pública que satisfacer, ella 
misma sugiere el medio de atendería con arreglo 
á los principios dominantes á la sazón, aunque no 
falte quien la contradiga arrastrado quizá por 
teorías no comprendidas por la generalidad.

Así ha sucedido en el presente caso. Soto, fraile 
dominico tambien, confesor de Carlos V. y cate
drático de la Universidad de Salamanca, impugnó
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la traslación de negros á América casi desde que 
empezó á ejecutarse, empleó el influjo que para 
impediría le daba su posición en la Corte, y si es 
cierto lo que dice el ilustrado autor del artículo 
publicado en la Revista de Edimburgo, volúmen 27, 
el poco conocido tratado de justitia etjrire de aquel 
célebre filósofo del siglo décimo sesto, contiene 
una fuerte condenación del tráfico de esclavos.
¡Vanos esfuerzos! La necesidad, la conveniencia y 
la opinion pública, hicieron que el reprobado trá
fico fuese universalmente admitido y continuado 
hasta principios del presente siglo, por todas las 
naciones , y principalmente por la Inglaterra que 
tanto se ha distinguido despues en su persecución.

Los- españoles fueron precisamente los que 
mas remisos estuvieron en su aceptación. Ya 
en 1543 el emperador Cárlos V promulgó una 
pragmática, que tendia á mitigar la esclavitud en 
las Colonias. La introducción de negros tambien, 
se realizaba por medio de permisos especiales, y 
era discutida y previamente reconocida, la nece
sidad ó utilidad de ella en cada caso, verificándo
se por medio de convenios, llamados Asientos, que 
se celebraban con potencias extranjeras, princi
palmente la Gran Bretaña; hasta que por reales 
cédulas de 28 de Setiembre de 1789, 12 y 22 de 
Abril de 1798 y 1804, se permitió la libre intro
ducción de negros, así en buques extranjeros co
mo nacionales. Pero ella, dice la real cédula de 19 
de Setiembre de 1817 « no creaba la esclavitud,
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□e ))sino que aprovechaba la que ya existia por la 
ra «barbarie de los africanos para salvar de la muer
es «te á sus prisioneros y aliviar su triste condición; 
[lo «y lejos de ser perjudicial para los negros de
7, «Africa, trasportados á América, lesproporciona- 
el wba no solo el incomparable beneficio de ser ins- 
le «truidos en el conocimiento del Dios verdadero y 
s. «de la única religión con que este supremo Ser 
y «quiere ser adorado por sus criaturas, sino tam- 
í- «bien todas la ventajas que trae consigo la civili-
lo «zacion, sin que por esto se les sujetara en su es- 
is «clavitud á una vida mas dura que la que traian 
le «siendo libres en su propio país.»
1. Pero estas observaciones, se dirá, conducen á 
[e la justificación de la trata. En la época á que nos 
a estamos refiriendo, cuando'era no solo autorizada 
a sino ejercida por las naciones mas cuitas de Eu- 
n ropa y podia por lo mismo ser considerada en ella 
[, como de derecho de gentes; convenido. Ahora su- 
y cede lo contrario; el tráfico de esclavos está pro

hibido por pactos internacionales y por las leyes 
españolas ; no seremos nosotros por lo mismo, co- 

e mo manifestaremos mas tarde, de los que salgan 
á su defensa. Permítasenos, sin embargo, decir á 

3 nuestros sensibles negrofilos, que los resultados 
i de la abolición de la trata están muy lejos de cor

responder á las esperanzas de los que la promo
vieron con el deseo de mejorar la condición de los

1 negros en su país. Ptecientes espediciones af inte- 
, rior del Africa, hechas por ilustres viajeros, nos
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ponen de manifiesto, enán inútiles han sido para 
la consecución de aquel importante objeto, tantos 
gastos y sacrificios realizados en estos últimos 
tiempos. Y como no queremos que se nos crea 
sobre nuestra palabra, citaremos á uno de ellos, 
á M. Winwood Reade, miembro de las sociedades 
geográficas y antropológicas de Lóndres y París, 
que acaba de publicar con el título de La Africa 
salvage una relación de sus viajes al S. 0. y N. 0. 
del ecuador, extractado en el número 11 de la 
Bevisía Británica correspondiente al mes de No
viembre último.

. «En Sierra Leona, dice, que se llama el paraíso 
«de los negros, se observan multiplicados casos 
«de suicidio; su felicidad allí consiste en holgar 
»todo el día, maltratar al hombre blanco, ilevar- 
»le al jurado negro, ir á la iglesia, oir predicar en 
«ella los mandamientos de Dios para quebrantar- 
3)103 en seguida; raza vil y estúpida pronta siem- 
»pre á vender sus hijos como si este tráfico estu- 
» viese autorizado por el gobierno. En la redención 
«del Africa, añade, no se ha obtenido mejora ni 
«progreso por los misioneros y exploradores. La 
«esclavitud del negro está fundada en su apática 
«indolencia. Ideas equivocadas sobre la naturaleza, 
«carácter y disposición de los negros han produci- 
))do ya consecuencias funestas, principalmente pa- 
»ra los países en que su emancipación ha costado 
«tanto dinero. El trabajo libre ha reemplazado á 
«la esclavitud. Pero ¿cuáles han sido los resulta-
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» dos? Por confesión de M. Anthony Trollope, ar- 
wdiente defensor de la igualdad de las razas, solo 
»en una de las islas de las Indias Occidentales 
«trabaja el negro, y esto porque es tan pequeña, 
«que no pudiendo encontrar en ella cucurbitáceas 
«silvestres á discreción, tendria, si no lo hiciese, 
«que morir de hambre.»

El Dóctor Hunt dice tambien « que quizá 
«contribuían al progreso deda raza negra los co- 
«merciantes de Bristol y Liveerpol cuando tras- 
»ladaban los negros á la América; pero una legis- 
«lacion fanática (alude á la que abolió la trata y 
«emancipó los esclavos) la ha hecho el mayor daño 
«por sus absurdos esfuerzos para impedir á la 
«Africa, que se desembarazase de la hez y del 
«esceso de población. Deseosos de mejorar la suerte 
«del negro, le hemos sumergido en un abismo de 
«males, haciendo á la vez improductivas para la 
«humanidad, las islas más bellas que hay en el 
«mundo. « .

Así piensan hoy, viajeros ilustrados, que han 
visto por sus propios ojos la verdadera situación 
del negro en su país; y así creemos que pensarán 
tambien, aunque no tengan la franqueza de con
fesarlo porque es ya para ellos irremediable el mal 
que ocasionaron, los hombres de gobierno que ri
gen los destinos de la nación á que aquellos per
tenecen. Pero si tal es todavía el estado en que se 
encuentra el Africa salvage ¿por qué no se emplean 
medios más eficaces que hasta aquí para civili-

2
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zarla? Eso ’quisiéramos nosotros tambien. Hay sin 
embargo que tener en cuenta, la casi imposibilidad 
de realizarlo. No participamos de la opinion de 
los que suponen que el negro pertenece á otra es
pecie distinta de la nuestra, porque creemos cien
tífica y religiosamente, en la unidad delà especie 
humana; pero no podemos menos de convenir 
asimismo en la inferioridad de aquella raza. Con
siderado el negro en la pureza de su tipo, se advier
ten en él, prescindiendo de detalles anatómicos y 
fisiológicos, caractères esteriores y notables, que le 
diferencian á primera vista del blanco. «El es- 
»queleto de un negro, dice el Doctor Van Ewrie, 
))de N. York está de tal modo formado, que si se 
«colocase sobre él la cabeza de un europeo, no po
ndría conservar su equilibrio. Resultapues, añade, 
«que los filántropos que pretenden elevarle al ni- 
»vel de su propia inteligencia, solo conseguirían 
«hacerle incapaz de guardar la posición vertical.» 
Los que creen que solo necesita de circuntancias 
favorables para civilizarse, se ponen en contradic
ción con la historia. Esta raza estuvo en con
tacto con las civilizaciones egipcia, cartaginesa y 
romana, y ahora lo está con la europea; pero ha 
permanecido siendo siempre, lo que hoy es. ¿Qué 
resultados produjo el gobierno negro de Liberia? 
M. Hunt asegura, que ha sido siempre esclava, 
cuando se puso en relación con otras razas. Solo 
así se concibe, que en una finca de la Isla de Cuba, 
por ejemplo, haya cuatrocientos ó quinientos ne-

MCD 2022-L5



19

gros regidos por tres ó cuatro hombres blancos, 
sin que se les ocurra separarse de la obediencia y 
sumisión en que viven, á no ser que se les esti
mule á sublevarse por blancos ó mulatos, como 
sucedió en Santo Domingo, durante la revolución 
francesa, y como sucederá en Cuba si se tolera 
que se difundan las doctrinas del abolicionismo, 
que por espíritu de imitación se están preconizan
do entre nosotros. Preciso es por consiguiente 
convenir, en que no es el negro materia muy dis
puesta para la civilización. Pero llevaría al Africa^ 
objeto de las misiones y de los viages, ofrece ade
mas obstáculos casi insuperables la naturaleza del 
país cubierto de bosques impenetrables, de lagos 
y pantanos, y por sus condiciones atmosféri
cas, que le hacen insalubre aun para los negros 
mismos; así es que su vida se prolonga, sus fuer
zas musculares aumentan, y su organización me
jora cuando son trasladados á la América. ¿Cómo 
ha de ser entonces posible al europeo, habitar en 
Africa permanentemente, para consagrarse á su 
cultura? Sería preciso empezar por el drennge, 
desmonte y cultivo, únicos medios de hacer ha
bitables esas regiones; y ni el negro indolente se 
presta á semejante trabajo, ni la raza blanca 
podría soportarle. La civilización del Africa en 
Africa misma es punto menos que imposible, ó 
por lo menos tan lenta, que solo puede ser la obra 
de muchos siglos. Y entretanto, dice M. Reade, 
¿por qué no hemcs de iniciar al negro en los pro-
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gresos de la civilización lejos de su tierra natal y 
sus gobiernos salvages, ya que á hacerlo así no se 
opone, el que se procure introducir la luz de la 
civilización cristiana en aquellas hoy inhospitala
rias y mortíferas regiones?

Creemos haber demostrado con lo expuesto 
hasta aquí, primero: que la esclavitud antigua fué 
no solo un hecho histórico reconocido desde el 
principio de las sociedades, sino el derecho de 
gentes acatado y observado por las naciones mas 
cultas de la antigüedad, como que tenia por fun
damento el humanitario principio de la conserva
ción de la vida de los prisioneros en la guerra: 
segundo: que el cristianismo mejoró la condición 
del esclavo por medio de leyes reguladoras de los 
derechos del señor, infundiendo tambien en el es
píritu de aquel la resignación y el cumplimiento 
de sus deberes con la esperanza del premio mas 
allá de esta vida transitoria, y haciendo saber al 
amo que el esclavo era su hermano y debia tra
tarle por lo mismo con blandura, suavidad y tem
planza; pero aquella esclavitud continuó de hecho 
y derecho en Europa, hasta que dulcificadas las 
costumbres, establecidos los ejércitos permanentes 
é iluminados los estudios del derecho por el espí
ritu de la filosofía cristiana, se modificaron las 
leyes de la guerra respetándose la vida del ene
migo vencido é indefenso, conservándose mútua- 
mente los prisioneros para devolverlos cuando la 
paz se celebraba, y haciéndose por lo mismo in-
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necesaria ya la esclavitud: tercero: que este nue
vo derecho no era reconocido, ni podia por consi
guiente tener lugar su cumplimiento en la lucha 
de las naciones salvages entre sí, ni en las que 
con ellos tenían los pueblos cultos que le respeta
ban: cuarto: que en estas circunstancias tuvo lu
gar el gran hecho histórico del descubrimiento de 
un nuevo mundo poblado de razas incultas, cuyos 
individuos por la debilidad de su constitución Or
gánica no podían ser sometidos, sin que su vida 
peligrase, á los trabajos del desmonte y cultivo de 
los fecundos terrenos, ni á la explotación de los 
minerales, con que la Providencia habia dotado á 
los países descubiertos ; y como por otra parte el 
clima se oponía á que se consagrase á ellos la 
raza europea, ó hubiérase perdido para la civili
zación del mundo ese magnífico descubrimiento, ó 
era preciso buscar en otra parte las fuerzas pro
ductoras que ni los indígenas ni los conquistado
res podían proporcionar, dirigiéndose entonces 
naturalmente, por lo mismo, la vista, á la Africa 
salvage, poblada por la raza negra de gran fuerza 
muscular pero de inteligencia limitada; y quinto y 
último: que admitida allí la esclavitud cuando se 
mitigaban los feroces instintos de los combatien
tes que no respetaban la vida del vencido, era 
fácil y conveniente adquirir esclavos, que trasla
dados á las colonias cultivasen sus feraces terre
nos y esplotasen sus ricas minas. Tal fué el ori
gen de la esclavitud que hoy existe; habiéndose
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conseguido con ella hacer del nuevo mundo, el em
porio de la riqueza, aumentar de una manera 
asombrosa el comercio, la industria y el bienestar 
de Europa; que fuesen menos crueles las sangrien
tas y salvages luchas de los africanos entre sí, y 
que se mejorase infinito la condición física y mo
ral de los negros trasladados á América, ponién- 
dolos en contacto con la civilización cristiana de 
las naciones mas adelantadas. En esa institución de 
tan respetable origen, se funda el derecho que hoy 
tienen los propietarios de esclavos. ¿Hay por ven
tura propiedad mas justificada, aun en el terreno 
de la teoría? Prosigamos.

Sitaacio n actual de los esclavos eu nuestras
Antillas.

La esclavitud que hoy tenemos, no es la que 
existía en Grecia y en Roma. Pertenecían enton
ces los esclavos en general, á la misma raza que 
sus señores: y merced á los piratas que infesta
ban las costas de Europa, no pocos ciudadanos li
bres eran convertidos en esclavos. Sobre estas pi
ráticas transformaciones está precisamente funda
da la intriga de una gran parte de las comedias 
de Terencio, lo que indica la frecuencia de tales 
acontecimientos. Los esclavos que hoy tenemos
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pertenecen exclusivamente á la raza negra, acos
tumbrada á la esclavitud en su país, cuya orga
nización física é intelectual la hace mas apióposi- 
to como se ha dicho para ser dirijida que para 
dirijirse por sí misma, y que ganó en clima, ali
mentación é instrucción moral y religiosa, al sei 
trasladada á su nueva patria.

Nuestros esclavos gozan de casi todos los de
rechos civiles. Adquieren para sí lo que ganan 
con su trabajo en los dias y horas que los amos 
les consagran; lo que reciben por donación, por 
legado, ó por herencia, y hasta lo que ganan á la 
lotería, á la que son extremadamente aficionados; 
disponen libremente de lo que por estos y otros 
medios adquieren, contratan y trasmiten por tes
tamento ó abintestato su peculio; se casan y tienen 
sobre sus hijos patria potestad, si bien conciliada 
con los derechos del señor. Verdad es, que no to
do lo que se deja dicho está consignado en nues
tra legislación, porque las' leyes de Partida, que 
son las que tratan con mas extension de este asun
to, consideran la esclavitud con arreglo al dere
cho romano; pero tal es el hecho, la práctica, la 
jurisprudencia establecida por los tribunales en 
los casos que ocurren, fundada en las leyes mu
nicipales y la costumbre ; y el síndico, magistrado 
protector de los esclavos, los acoge, ampara, y 
reclama su observancia cuando la ocasión se pre
senta. Tan cierto es, que nuestra esclavitud colo
nial se distingue por sus condiciones, favorables
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á los que á ella están sometidos; que aun. los ex
tranjeros, no siempre dispuestos á hacemos justi- 
ticia principalmente en esta materia, elogian nues
tras leyes y costumbres acerca del particular. 
Recordamos haber leido hacé algunos años ya un 
libro, sobre la esclavitud y la trata, de Mr. Age
nor Gasparit, autor nada sospechoso por cierto, 
que aplaudiendo la sabiduría de las leyes españo
las dice: «que en sus posesiones ultramarinas 
»equilibradas las castas, se procura á los negros 
»instruccion religiosa, se reconoce su peculio, se 
«autorizan sus matrimonios y la adquisición de 
«la libertad se halla desembarazada de toda 
«traba. «

Y así es la verdad. En cuanto á la instrucción 
religiosa, llenos están nuestros Códigos de leyes 
que la recomiendan. Citaremos solamente, por no 
hacer demasiado largo este opúsculo, la ley 13, 
título 1.®, lib. I, de la Becopüacion de Indias, que 
manda á todas las personas que tienen esclavos 
negros y mulatos, que Hos envíen á la iglesia ó 
monasterio que señale el Prelado, para que allí les 
sea enseñada la doctrina cristiana, encargando á 
los Arzobispos y Obispos de Indias tengan muy 
particular cuidado de su conversion y doctrina 
para que vivan cristianamente. El reglamento 
de 31 de Mayo de 1789, no solo exige el cumpli
miento de esa y otras leyes y dicta disposiciones 
acertadas para asegurar aquella instrucción, sino 
que en cuanto se refiere al buen tratamiento, edu-
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cacion y ocupación de los esclavos, es un modelo 
de previsión y filantropía; y si bien es verdad 
que su 'observancia dió lugar á algunas quejas, 
fué solo por los artículos que tenian por objeto es
tablecer una especie de fiscalización interior y do
méstica en las fincas, siempre repugnante y mu
chas veces peligrosa. Por último, el Capitan ge
neral de la isla de Cuba, D. Gerónimo Valdés, de 
ilustre memoria por la probidad con que se con
dujo siempre en su vida pública y privada, reca
pituló en el reglamento de esclavos de 1842 las 
leyes, reales cédulas y 'prácticas establecidas so
bre el mismo asunto, consagrando sus primeros 
artículos á la instrucción religiosa.

Respecto á los matrimonios de los esclavos no 
solo se autorizan, sino que se recomiendan. El ar
tículo 29 del reglamento citado impone á los due
ños la obligacion de evitar tratos ilícitos entre 
ellos, la de fomentar sus matrimonios aunque los 
contrayentes pertenezcan á amos y fincas diferen
tes proporcionando á los casados la reunion; y los 
dos artículos siguientes determinan los medios de 
conseguir la de los cónyuges y sus hijos, impo
niendo á los dueños la obligacion de comprar ó 
vender, para que la familia esclava pertenezca á 
un solo dueño y viva bajo un mismo techo.

Por lo que hace al reconocimiento del peculio, 
vemos que el art. 13 manda á los dueños de es
clavos, que no les hagan trabajar en los dias de 
fiesta, ni en las horas de descanso en los de labor,
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permitiéncloles ocuparse en trabajos y manufac
turas que cedan en su personal beneficio y utili
dad para poder adquirir peculio, etc. En la prác
tica se observa, que á los esclavos del campo se 
les dan terrenos llamados conucos, que cultivan 
para sí en los dias y horas no consagrados á sus 
señores; en los pueblos, los negros dedicados á la 
industria los emplean en la elaboración de efectos 
del ramo de industria a que se consagran princi
palmente tabacos y cigarros, pagándoles sus amos 
lo que así producen al misino precio que á los 
obreros libres; y los que están destinados al ser
vicio doméstico reciben regalos y propinas con los 
que constituyen su peculio, tan respetable para 
todos, incluso el dueño, como lo es la propiedad 
agena. Esclavos hemos visto en fincas de campo 
de la isla de Cuba, que tenían reunidas ya canti
dades de alguna consideración, producto de sus 
conucos ó grangerías.

Y [por úlrimo, no solo es cierto, lo que dice 
M. Agenor Gasparit, de que la adquisición de la 
libertad se halla desembarazada de toda traba, 
sino que nuestras costumbres y las leyes munici
pales la estimulan. La coartación por ejemplo, que 
permite al esclavo redimirse entregando por par
tes el precio de tasación, hace aun mas que remo
ver obstáculos para adquirir la libertad, la esti
mula según decíamos, la promueve, facilita, é ins
pira en el siervo hábitos de laboriosidad y econo
mía. Es antigua entre nosotros, porque supone ya
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su existencia, la real cédula de 21 de Julio de 1768 
en cuyo art. ó.” se previene: « que cuando el es- 
»clavo entregue á su amo parte del precio que le 
«costó con el fin de que rebajado de su valor 
«principal, quede este mas moderado, y él en 
«mayor aptitud de conseguir su libertad, se ano- 
«te en el instrumento que sirve de título, y si 
»mudase de dueño la venta se haga con deducción 
«de aquella cantidad, de la cual no se cobre al- 
« cabala.»

Pero las costumbres sancionadas despues por 
el reglamento de 1812, regularizaron y mejora
ron la coartación. El art. 34 dispone: «que ningún 
«amo pueda resistirse á coartar sus esclavos siem- 
«pre que se le exiban al menos cincuenta pesos 
«de su precio; » y este se fija, no al arbitrio del 
dueño, sino por peritos con intervención del sín
dico. Por término medio valen hoy los esclavos 
ochocientos pesos; quiere decir, que con poco mas 
del 6 por 100 pasan á la clase de coartados; y 
como las entregas sucesivas pueden ser aun de 
menor suma, no solo se les facilita la adquisición 
de la libertad, sino que se les escita á que la ad
quieran, ofreciéndoles con ella, un premio á su la
boriosidad y economía. Mas aun, el esclavo coar
tado mejora tambien de condición por el hecho 
de serlo, porque puede cambiar de amo (lo que 
por cierto da lugar á abusos por la penuria de 
brazos que en Cuba se observa) y si trabaja por 
sú cuenta sujeto solo al jornal señalado por el
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amo, este disminuye, y la utilidad del esclavo 
aumenta, á medida que va siendo mayor la canti
dad que entrega á cuenta de su precio. Es tan fá
cil á los esclavos de las Antillas españolas adquirir 
la libertad, que con ocho ó diez años de servicio, 
es decir, el mismo tiempo porelque se compro
mete, al engancharse, el soldado ó marinero inglés, 
sería libre si fuese bastante previsor, laborioso y 
económico. Esta facilidad de redimirse con el tra
bajo de la servidumbre, unida á la prodigalidad 
de manumisión, principalmente en testamento, y 
al juego de lotería, han hecho, que hubiese creci
do tanto la población de color libre en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, (que no es por desgracia un 
modelo de buenas costumbres, á lo menos en la 
primera, debido quizá á que la libertad no es 
siempre el premio del trabajo al cual tienen tam
bien aversion los de esta raza) que según el censo 
terminado en 1862, ascendía el número de perso
nas de color libres á 221,427, mientras que el de 
esclavos de ambos sexos no escede de 368,550, y 
en Puerto-Rico es mucho mas numerosa la pobla
ción de color libre, que la esclava.

Tal es la condición del esclavo en las Antillas 
españolas con relación á sus derechos civiles, ins
trucción religiosa y á la facilidad con que puede 
pasar á la clase de hombre libre. Veamos ahora 
cuáles son sus deberes y derechos considerado 
como trabajador. En lo general son tres las clases 
de trabajo á que suele consagrársele, el servicio
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doméstico, la industria y la agricultura. Todos 
saben, que á esta última se consagra el mayor nú
mero de ellos, y es la ocupación que se considera 
como mas dura. Procediendo nosotros de buena 
fé en la investigación de la verdad, prescindire
mos de las primeras, limitando á la última nues
tras observaciones; y como si invocáramos el re
glamento de 1789, para demostrar cuán favora
ble es tambien bajo este aspecto la condición del 
esclavo, pudiera decirse que no discutimos con im
parcialidad por haberse puesto en duda su obser
vancia, citaremos solamente el de 1842 que ha 
estado vigente y se ejecuta desde que se publicó 
hasta el dia.

En tiempos ordinarios, dice el art. 12, trabaja
rán los esclavos de nueve á diez horas. Hay una 
escepcion, la época de la zafra en los ingenios; 
pero aun entonces exige un descanso para los ne
gros, de dos horas durante el dia y seis por la no
che. Hoy que se han multiplicado y mejorado tan
to las máquinas con que se elabora el azúcar, ni 
es de mucha duración aquella época, ni se aglo
meran en ella los trabajos; de modo que el des
canso es mayor, y algunos hacendados, por me
dio de una acertada distribución de tareas, han 
conseguido que sus negros no trabajen durante 
ioda la noche. Pero en cambio del trabajo ordina
rio de nueve á diez horas y del escepcional limi
tado á los ingenios en época de zafra, tienen á su 
favor los esclavos, dice el citado art. 13, los do-
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mingos y dias de fiesta de ambos preceptos, que 
no son pocos por cierto durante el año. Es obliga
ción del amo (art. 6.°) dar á cada uno, dos ó tres 
comidas diarias, entre ellas ocho onzas de carne ó 
bacalao, cuatro de arroz y á discreción plátanos, 
y las raices alimenticias tan sanas y nutritivas 
que producen aquellos feraces terrenos; y dos 
vestidos al año, en Mayo y Diciembre, con una 
frazada de abrigo para el invierno, según el ar
tículo 7.° En los artículos 8.°, 9.°, 10 y 11 se re
fieren con escrupulosa proligidad los cuidados que 
deben tenerse con los niños. Se prohibe por el ar
tículo 14, sujetar al trabajo por tareas á los ne
gros mayores de 60 años y menores de 17; y em
plear á las negras en ocupaciones no conformes 
con su sexo, edad y robusted. Los que no se ha
llan en estado de trabajar por su edad avanzada 
ó enfermedad, deben, según el art. 15, ser alimen
tados por los amos, no pudiendo estos darles la li
bertad á no ser qne les provean de peculio sufi
ciente á satisfacción de la justicia con audiencia 
del síndico, para que puedan mantenerse sin ne
cesidad de otro auxilio. Hay enfermerías para los 
dos sexos en las fincas, médicos que asisten á los 
enfermos; se los coloca en camas separadas, se les 
suministran buenos medicamentos y alimentos 
adecuados^, todo con el mayor esmero y limpieza? 
como se dispone en los artículos 27 y 28.

Hemos visto, que el derecho del señor sobre 
el esclavo, enla servidumbre antigua, se extendía
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hasta poder matarle, y si bien este derecho se 
modificó despues, no se impusieron otros límites 
á la facultad de castigar, más que el del respeto 
á la vida, y el de no usar de una crueldad escesi- 
va. Nosotros hemos hecho más en favor del es
clavo de las Antillas, que fué fijar las penas cor
reccionales que el señor puede imponerle. El art. 41 
del Reglamento citado, al paso que le obliga á la 
obediencia y respeto debiendo considerar al amo, 
como padre de familia, solo concede á este el de
recho de castigarle si falta á sus obligaciones, con 
prisión, grillete, cepo, y aun con azotes, pero no po
drán nunca exceder del número de veinte y cinco. 
Cuando comete escesos de mayor consideración ó 
delitos, tienen ya los dueños el deber de presen
tarlos á la justicia, la que procede en la averi
guación y el castigo, con arreglo al derecho común 
penal. La corrección corporal, que ha servido de 
tema en la mayor parte de las declamatorias va
riaciones de nuestros abolicionistas; que ha estado 
en uso hasta muchos dias entre nosotros, y que 
lo está aun, para los soldados y marineros, en la 
culta Inglaterra; va desapareciendo á pesar de 
aquella limitada autorización legal, de las fincas 
de las Antillas. En la actualidad son pocos los 
amos que emplean otras correcciones con sus es
clavos, que la prisión, el cepo y el grillete, los 
que prudentemente combinados con el estímulo 
del premio, producen la moralización relativa de 
la población esclava. EchémOs para comprobaría
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una mirada sobre esta parte de la estadística cri
minal de la Isla de Cuba.

Publicó en este mismo año el ilustrado Conde 
Armildez de Toledo, Intendente general en ella, un 
cuaderno que contiene las noticias estadísticas 
correspondientes al año de 1862, y entre estas, los 
estados, que con relación á la criminal, suele pu
blicar el regente de la Audiencia á continuación 
del discurso de apertura. Lleva e! jtercero por 
epígrafe: Estado demostrativo de la clase y condición 
de los reos conocidos, y vemos en él, que los escla
vos delincuentes conocidos, fueron 239; y como la 
población esclava asciende, según bemós dicho, á 
368,550, resulta que hubo un solo esclavo delin
cuente por cada 15^95; mientras que los libres de 
color ascendieron á 656; y siendo de 221,427 la 
población de esta clase, tendremos que nos da un 
delincuente conocido por cada 337; ó lo que es lo 
mismo, á juzgar por estos datos oficiales, que la 
población de color esclava delinque cerca de cinco 
veces menos, que la de su clase libre, no pudien
do atribuirse este resultado favorable, más que á 
su mayor moralización relativa, gracias á la dis
ciplina doméstica y paternal á que está sometida. 
¿Cuál sería la situación de la Isla de Cuba en un 
tiempo más ó menos largo, si como se procura se 
diese de pronto ó paulatinamente. la libertad á 
esos 368,550 esclavos ó se relajáran con promesas 
indiscretas, los vínculos á que en la actualidad 
están sujetos?
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Es posible que haya algunos amos que traten 
mal á sus esclavos, infringiendo las leyes y regla
mentos, y faltando á los preceptos de la moral y 
la religion. Conocemos en cambio muchos, que 
son para ellos, verdaderos padres de familia in
dulgentes. Pero los primeros constituyen una es- 
cepcion cuyo círculo se va estrechando cada dia. 
¿Será por ventura este comportamiento excepcio
nal, razón bastante para suprimir la esclavitud? 
En toda sociedad por bien dirigida que esté, y 
por buenas que sean las costumbres de los asocia
dos se cometen crímenes y delitos; siempre que 
haya leyes preventivas y represoras de ellos, y 
esas leyes se egecuten, no habrá motivo para 
acusar á los gobiernos que á su cabeza se encuen
tren. La existencia del mal en esta vida transi
toria, es y será su condición inherente é inevita
ble, digan lo que quieran los partidarios del pro
greso indefinido: no hay institución por santa que 
sea, que no encierre en su seno aquella fatal leva
dura. La de la esclavitud en las Antillas partici
pará tambien*de esta desgracia; pero quizá con 
menos intensidad que otras, por la sencilla razón 
de que en el cumplimiento de las leyes y regla
mentos que tienen por objeto proporcionar al es
clavo buen tratamiento, están interesados más 
que nadie, los mismos dueños de quienes esto de
pende. La conservación, con efecto, de la salud de 
aquel, y de su robusted; la prolongación de su vida 
media, y el que se preste con gusto á las faenas

3
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á que se le consagra ¿á quién han de importar más, 
aunque se prescinda de las afecciones naturales 
de cariño que con frecuencia existen entre el señor 
y-el siervo., que al primero en cuya utilidad ha 
de resultar el buen éxito de las especulaciones á 
que tanto contribuye el' segundo con su trabajo? 
Puede haber ápesar de esto, hombres tan ciegos, 
apasionados ó estúpidos, que olvidando lo que les 
tiene cuenta, y los deberes ademas á que están 
sometidos, se conduzcan mal con sus esclavos. 
Pero, repitiendo lo dicho anteriormente, si hay 
leyes que repriman estos delitos, y si esas leyes se 
ejecutan, semejantes escepciones que por nece
sidad tienen que ser más raras por la unidad 
de intereses ya indicada, no serán motivo racio
nal para acusar á la esclavitud. Que tales leyes 
existen ya lo hemos demostrado; y que se ejecu
tan lo prueba, el primero de los estados que com
ponen la estadística criminal del cuaderno de no
ticias. Bajo el epígrafe de Sevicia con los esclavos se 
da cuenta, de las veinte y seis causas, que por este 
delito se formaron en 1862; y aunque por falta de 
esplicaciones, ignoremos en cuales de ellos hubo 
condenación, absolución, ó sobreseimiento, y las 
penas que se impusieron, siempre resulta com
probado, qne la administración vela, y los tribu
nales proceden, asi contra estos, como contra los 
demas delincuentes.

Una gran parte de los que tanto declaman 
entre nosotros contra aquella institución, la cono-
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cen solamente por la novela de Mrs. Stove, titulada 
La Cabaña del lio Tomás, ó por lo que acerca de ella 
dicen los abolicionistas anglo-americanos, que 
tanto han contribuido á la horrible guerra que 
convirtió ya en un lago de sangre, un país antes 
rico, próspero, y floreciente. Pero la esclavitud de 
los Estados-Unidos ha sido y es, bastante más dura 
que la nuestra. Veámoslo. Los esclavos, diceKent, 
en sus Comentarios, tom. II. pág. 271 y siguien
tes, no pueden adquirir propiedad ni por herencia 
ni por contrato; todo lo que tienen pertenece á su 
dueño; ni les es lícito contratar, ni gozan de los 
derechos civiles. En Georgia se prohíbe por el. 
acta de 1829, enseñar á leer ó escribir á un escla
vo negro, ó persona libre de color. Entre nosotros 
no existe semejante prohibición; hay muchos es
clavos que leen, escriben, y cuentan; nuestra pa
ternal administración ha establecido escuelas para 
los niños de color de ambos sexos, y no son pocos 
los que las frecuentan, ápesar de los peligros que 
ofrece la instrucción, que no puede dejar de ser 
superficial en esta raza. Triste ejemplo de ello es, 
el trágico fin de Plácido, cuyos versos tanto se 
encomian, y el castigo de cuyo crimen á que fué 
arrastrado por su ligereza y somera instrucción, 
deploran todavía los mal avenidos con el órden 
existente en Cuba. En el año de 1706, continúa 
diciendo Mr. Kent, se declaró por estatuto que 
ningún esclavo pudiera ser testigo en pro ni en 
contra de un hombre libre. Poco despues se dis-
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puso, que si un esclavo hablase atreví dam ente á 
un cristiano, debia ser azotado á discreción, por 
cualquiera juez de paz, siempre que no escediera 
de cuarenta el número de los azotes. El dueño ó 
dueña de esclavos estaba autorizado para casti
garlos como quisiera, siempre que no acabase 
con su vida ó destruyese alguno de sus miembros. 
De lo dicho se infiere tambien, cuán difícil es que 
un esclavo adquiera allí la libertad; no solo no 
existe el derecho de coartación, sino que en el 
estado de Misisipi se prohibe al dueño la manumi
sión por testamento. La esclavitud en la Union 
Americana es una institución doméstica no fede
ral, y sujeta solo al gobierno de los Estados; va
rían por esto en ellos las leyes y las reglas que la 
sirven de norma, siendo en unos más duras, y en 
otras más humanas, pero en ninguno gozan los es
clavos de derechos civiles ni pueden adquirir, con
tratar, etc. ni tienen la facilidad que en Cuba de 
pasar á la condición de libres. Pues si compara
mos la situación de nuestros esclavos con la de 
ese crecido número de millones de almas, que 
pueblan la India Inglesa, no seremos nosotros los 
que saldremos peor librados de esta comparación. 
Bayard Tailor, ilustre viajero del Norte-América 
ardiente y entusiasta abolicionista dice, que el sa
lario de un trabajador de campo en la India es el 
de dos anas equivalente, próximamente á diez 
cuartos, y con ellos tiene que proveer á su ma
nutención; ya se puede conocer lo bien alimenta-
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do que estará. El gobierno añade, es el propieta
rio de todos los terrenos; los Zemindares los arrien
dan pagando el 5 por 100 del valor cargado á 
los productos, y los subarriendan á los que los 
labran; estos últimos, masa de población ignoran
te y pobre compuesta de muchos millones de ha
bitantes, no sacan de su trabajo más que una mi
serable existencia. Cuando la cosecha falta suce
de lo que en 1832, que perecieron de hambre 
cientos de miles de almas. En las Antillas espa
ñolas, no solo no están sujetos los esclavos á tan 
triste condición, sino que ademas de hallarse per
fectamente alimentados, vestidos, y asistidos en 
sus enfermedades, cualquiera de ellos gana con 
algunas horas de trabajo que consagre al cul
tivo de su pequeño campo, tanto como diez 
de esos pobres labradores de la India. Pero se 
dirá tal vez, la humillación en que vive el es
clavo no se compensa con aquel superior bienestar 
material. Oigamos sobre esto al mismo autor: Los 
indígenas de la India, dice, aunlos de las mejores 
y más inteligentes clases, son tratados por la so
ciedad inglesa de la manera más insolente; ¿en 
qué consiste, añade, que la integridad de Exeter 
Hall y Stafford House, tolere semejante hecho sin 
avergonzarse, mientras que con celo- farisáico 
condena la desigualdad social del negro en Amé- 
|ñca? Pasé, continúa, por una pequeña aldea, cu
yos habitantes salieron de sus casas, se colocaron 
en línea fuera del camino con el más viejo en
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primer lugar, y tocaron sucesivamente con la 
mano el suelo y la cabeza. El criado indio, dice 
por último, no solo llama al amo su padre, su 
rey, y hasta su Dios, sino que cuando quiere pe
dirle un favor, se presenta á el con un manojo de 
yerba en la boca, diciéndole que es su bestia; 
¡tanta degradación y en hombres de raza supe
rior á la negra, no se encuentra, no, entre los es
clavos de las Antillas, ni la noble dignidad espa
ñola podia tampoco toleraría !

Consecuencias de la supresión de la 
esclavitud.

Las islas de Cuba y Puerto-Rico siguieron 
hasta ahora marchando tranquilamente por el ca
mino de la prosperidad y de la civilización. Ni el 
rumor de la jigantesca lucha que tiñe de sangre, 
y cubre de escombros, los antes florencientes cam
pos y ciudades de la Unión-Americana, ni aun la 
insurrección de Santo Domingo que ocupa una 
gran parte de las fuerzas militares que las guar
necen, bastaron á conmover todavía el sólido edi
ficio del órden existente , que han levantado la 
sabiduría de nuestras leyes á la par que la dulzu
ra y la piedad de nuestras costumbres; pero em
pieza á advertirse inquietud, producida en los áni-
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nios porgue irnprudcntcmentG so cloaca su oigani- 
zacion social. No vernos 3^a el espíritu de empre
sa y la prodigiosa actividad, que distinguía á 
nuestros hermanos cíe ultramar ■, asi lo indica poi 
lo menos el hecho, de haber en la actualioad en 
la isla de Cuba capitales sobrantes, puesto que 
siendo un país en que produce mucho el dineio, 
está hoy según las últimas noticias descontándose 
á 4^ y 5 por 100-, mientras que en la Inglater
ra misma, escedió el descuento del '^ por 100. 1 
no debiera haberíos, porque se encuentran todavía 
para emplearlos con ventaja, leguas enteras de 
terrenos vírgenes que solo piden brazos, máqui
nas, y capitales, para rendir en aoundancia los 
frutos mas preciados de la tierra. Tal es, si no nos 
equivocamos, el resultado que se está ya tocando, 
con solo haber puesto á discusión, yeso en las es
feras extra-oficiales,, aquella organización , base y 
fundamento de su riqueza y bienestar. ¿Cuál se
ría el que debiera producir; si llegase á haber e 
España un gobierno tan ciego, que acogiendo esos 
clamores, intentára llevar al terreno de la prácti
ca, lo que hoy no es mas que una teoría ^sosteni
da con buena fé, aunque sin el necesario conoci
miento de causa?

Las islas de Cuba y Puerto-Hico, repetimos, 
están tranquilasápesar de los peligros que las ro
dean ; tuvimos por consiguiente en ellas hasta 
ahora, el mayor de los bienes que puede producir 
un estado social cualquiera. Veamos lo que son y
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lo que valen concrctándonos en este exánien á la 
primera, que es la mas importante, y la que me
jor conocemos. En 1862, es decir, apenas repues
ta la isla de Cuba de los quebrantos ocasionados, 
primero, por los deplorables abusos del crédito en 
los años de 18.57 y 1858: segundo, por la baja del 
precio de sus frutos principales en los merca
dos extranjeros; y tercero, por el trastorno que en 
sus relaciones mercantiles causó y está causando 
todavíala guerra entre los Estados que componen 
la Union Americana; s.us solas producciones agrí
colas y mineralógicas en bruto, ascendieron á la 
enorme suma de pesos 148.147,518, según las 
noticias estadísticas antes citadas. Y es de adver
tir, que el precio del azúcar que es la partida 
principal de las que componen aquella suma, como 
que ella sola asciende á pesos 62.127,666, se re
gula en ellas á seis centavos de peso nada mas, 
cuando á juzgar por los precios medios de espor- 
tacion de aquel artículo en los mercados princi
pales de la Isla, mas aproximado á la verdad se
ría Sjarle entre siete yYcho centavos.

El numero de sus habitantes libres, que son 
los que contribuyen con sus productos á la for
mación de aquel total (puesto que en la estadísti
ca fol mada bajo la base de relaciones hechas por 
los mismos productores, no se comprende Jo que 
sacan los esclavos de sus conucos) es, según el 
mismo documento, de 793,484, incluyendo en este 
número los habitantes de raza europea, yucateca. y
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asiática ; y el de los libres de color, negros y mulatos 
de 225,843, componiendo las dos partidas una 
suma de 1.093,327. Quiere decir, que de solo los 
frutos sacados inmediatamente de la tierra, pro
duce cada habitante libre de la isla de Cuba, pe
sos 145 710 . Básquese entre todas las naciones 
del globo un país, que ofrezca resultados semejan
tes. No entraremos en el examen analítico de los 
demás artículos que componen la producción to
tal de Cuba, porque prolongaríamos demasiado 
este opúsculo.

La mayor parte de aquellos frutos agrícolas se 
espertan fuera de la Isla. No tenemos á la vista 
datos oficiales para apreciar la esportacion actual 
de azúcar y tabaco, que son los principales; pero 
á juzgar por los que nos ofrece la balanza de 1856 
y el progresivo aumento que desde entonces reci
bieron, bien podemos calcularlos en50.000,000 de 
pesos; 3" por consiguiente, la esportacion de la 
isla de- Cuba solo en estos dos artículos, con un 
millón de habitantes libres, se aproxima bastante 
á la esportacion total de la Península, con sus diez 
y seis millones de almas. Por mucho que sea lo 
que aquellos consuman, a’^ eso que allí se vive no 
solo con holgura sino con lujo, debe haber so
brantes, que aplicados, como primero se verifica
ba, á la esplotacion de sus feraces terrenos la iban 
elevando poco á poco, al mas alto grado de rique
za y bienestar. Cuenta ya con una estensa red de 
ferro-carriles, 3^ con un número considerable de
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vapores que trasladan con prontitud, comodidad 
y economía los frutos y las personas de unos á 
otros puntos. Y no se crea que se distingue sola
mente por su prosperidad material. La isla de 
Cuba tiene universidad, academias, institutos, co
legios de segunda enseñanza y profesional, escue
las normales,, y las de primeras letras se han mul
tiplicado tanto en estos últimos años, que no siem
pre cuentan algunas de ellas con alumnos bastan
tes para ocupar á los maestros. Adviértese allí un 
movimiento literario y científico que no tiene que 
envidiar nada á la verdad al de la madre patria. 
Jóvenes aventajados en el foro, en las ciencias 
morales y de aplicación, dan honra y prestigio 
con sus trabajos al país en que nacieron, donde 
quiera que se encuentran. Hay toda la libertad de 
escribir y de hablar, á pesar de la prévia censura 
de la prensa periódica, que es compatible con el 
órden, tranquilidad y las buenas relaciones con po
tencias amigas; se publican revistas científicas, 
literarias y religiosas; y el hombre que no cons
pira vive en fin con toda libertad, y duerme tran
quilo en el seno de su familia.

No faltan sin embargo gentes aquí en la Pe
nínsula, que dan poca importancia á la conserva
ción de nuestras Antillas; y esto, unido á que 
apenas nos ocupamos de otra cosa que de las cues
tiones de política interior, da lugar sin duda á la 
escasa atención que se presta á las cosas de allá, 
y á lo poco que generalmente sobre ellas se sabe.
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Bueno será por lo mismo hacer algunas indicacio
nes acerca de las ventajas que nos proporcionan. 
Nuestros vinos, aceites, harinas, y otros efectos de 
producción peninsular, cuentan en Cuba y Puerto 
Rico, con el mejor de sus mercados. Solo en cal
dos y harinas pasa de cuatro millones de pesos; y 
como escede lo que va de aquí para allá, á lo que 
viene, el saldo se recibe en dinero, contribuyen
do así á que no sea tan grande la diferencia 
que siempre existe en nuestra balanza, entre las 
exportaciones é importaciones. ¿Y que sería de la 
marina- mercante española, cimiento y base de la 
marina militar, el dia que dejaran de formar par
te las Antillas de la monarquía? Casi puede ase
gurarse, que los dos tercios de la que hoy tenemos, 
se sostiene con los fletes de ida y retorno, que ellas 
proporcionan á nuestros armadores. Ya en 1856 
ascendieron á pesos 27.567,881 los valores oficia
les importados y exportados de la isla de Cuba en 
bandera nacional. En la importación obtuvo es
ta, ventaja sobre la extranjera, 19.975,642 con
tra 11.730,493; sin duda porque es mucho mas 
lo que se importa en bandera nacional de proce
dencia española, que lo que se exporta de la isla 
para la Península.. Estaban ya sin embargó en 
aquel año, casi equilibradas en la totalidad, las 
dos banderas; porque solo existia la pequeña di
ferencia de pesos 296,699.

En la isla de Cuba se han formado y forman 
un gran número de capitales que han venido y
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Vienen á consumirse productiva ó improductiva- v 
mente en la Península. En el primer caso, contri* c 
huyen á acrecentar nuestra industria, agricultura h 
y comercio con la aplicación de esas fuerzas al P 
desarrollo de sus productos; aun en el segundo c 
ganan tambien, con el aumento de consumos que 
proporcionan. En Barcelona, Alicante, Málaga, c 
Cádiz, Vigo, la Coruña, Gijon, Santander, Bil- f 
bao, y hasta en Madrid mismo, existen muchas 
casas de comercio, cuyas principales obvenciones ^ 
proceden de las relaciones mercantiles que les ^ 
proporcionan las islas de Cuba y Puerto Puco. ¿Se 
dirá acaso que las conservarían aunque dejaran ^ 
de ser provincias españolas? Error demostrado 
prácticamente cuando se separaron de la metró- ^ 
poli las repúblicas Hispano-Americanas. ¿Qué ha 1
sido de ellas y del comercio español que alimen- -
taban, despues de su independencia? Diga!o Cá- 
diz, ciudad rica y floreciente antes, reducida du- 
rante los primeros años que á aquella siguieron, 
á un pueblo de escasa importancia mercantil, y 
que va ya readquiriendo su primitivo esplendor, ‘ 
con el aumento de las relaciones de comercio de- 
bidas á la prosperidad de las Antillas.

No es esto solo: casi todos los comerciantes y 
mercaderes, bastantes industriales, y una no pe- 
quena parte de los propietarios de Cuba, son pe- 
ninsulares, que ocupan un gran número de de- 
dependientes de la misma procedencia. Unos y 
otros tienen aquí, familia ó parientes á quienes en-
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vian periódicamente grandes ó pequeñas sumas, 
creando por decirlo así una perenne corriente me
tálica, entre los dos países, que fertiliza nuestra 
producción, ó satisface necesidades que en otro 
caso quedarían desatendidas. Si pudiéramos some
ter al cálculo, y no sería muy difícil conseguirlo, 
el dinero que de este modo se introduce en Espa
ña, nos asombraríamos sin duda de la gran canti
dad á que asciende. ¿Y el número considerable de 
empleados que allá tenemos (mayor quizá del que 
con vendida) ; los oficiales del ejército y de la ar
mada; las cesantías, jubilaciones y pensiones de 
Monte-Pío que por aquellas cajas se pagan? Las 
Antillas españolas contribuyen tambien con sus 
sobrantes á las cargas generales del Estado. El 
presupuesto de la isla de Cuba de 1860 calcula 
las remesas en pago de libranzas, teniendo en cuen
ta el quebranto del giro, en 5.335,260 pesos; hoy 
no podemos contar con ellas; pero se debe á la 
insurrección de Santo Domingo cuyos gastos ab
sorben los sobrantes y algo mas ; páganse tambien 
allí atenciones, que pesarían sobre la Península, 
como son los intereses de la deuda de los Esta
dos-Unidos ascendentes á 29,070 pesos, pensiones 
de cruces de San Hermenegildo, y sueldos de las 
legaciones de América. En resúmen; el comercio, 
la industria, la agricultura, la marina mercante, la 
hacienda pública, un gran número de familias, la 
vida en fin en todas sus manifestaciones de nues
tra querida patria se resentirían gravemente, y
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nuestra influencia é importancia en Europa se re- 
bajarian hasta el punto ¿le que con la pérdida de 
las Antillas, la nación española, señora un tiem
po de dos mundos quedaría reducida á la condi
ción de potencia insignificante. ¿Se dirá ahora por 
ventura, que su conservación es de escasa impor
tancia para nosotros?

Tal es la situación de Cuba y Puerto-Rico con 
la esclavitud, y. tan provechoso tambien el influjo 
que egercen sobre la Península. ¿Continuarían 
siendo, si aquella institución se suprimiese, lo que 
en la actualidad son? Vamos á verlo. ¿Cuál es el 
sistema que se pretende seguir para la emanci
pación? ¿Se tratará tal vez de imitar lo hecho por 
Inglaterra? En 1.” de Agosto de 1834, suprimió 
la esclavitud esta nación, convirtiendo los que á 
la sazón eran esclavos, en aprendices por seis 
años, con la obligación de trabajar para sus anti
guos dueños cuarenta y cinco horas por semana 
ademas de la indemnización que se les concedía. 
No creemos equivocamos al asegurar, que en el 
dia muchos de sus hombres de Estado deploran 
semejante medida, visto el funesto resultado que 
tuvo para sus Antillas, á pesar de los heróicos 
esfuerzos que para evitarlo se hicieron, y los con
siderables gastos que causó. Nosotros tenemos, 
según se ha dicho, 370.553 esclavos suponiendo 
exactitud en la estadística oficial, y bien puede 
afirmarse que algunos más resultarían, si llegara 
el caso de la indemnización. Pero el valor medio
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de esos esclavos es hoy el duplo por lo menos, de 
lo que era en 1834 cuando la Inglaterra emancipó 
los suyos. No podría fijarse sin evidente perjuicio 
de los propietarios en menor cantidad de quinien
tos pesos ideada nno. ¿De dónde sacaríamos noso
tros los 185.276,500 pesos que la tal indemniza
ción nos costaría?

¿Quiérese acaso emanciparlos sin indemnizar á 
los dueños, separándose así del ejemplo dado por* 
la Gran Bretaña? Imposible. Hemos demostrado 
que la esclavitud es, la institución- más antigua y 
más umversalmente entendida que se conoce; que 
con su traslación á la América se ha hecho un 
beneficio inmenso á la civilización del mundo, 
proporcionándole los tesoros que su fecundo seno 
encierra, y mejorando al mismo tiempo la condi
ción de los negros trasladados; y que nuestras le
yes, así como las de los pueblos más cultos de la 
tierra, reconocieron y sancionaron, y aquellas re
conocen y sancionan todavía, la existencia de esa 
propiedad. ¿Háy por ventura entonces propieta
rios que puedan presentar un título más legal, 
más justo, y más antiguo, que los propietarios de 
esclavos en las Antillas españolas? ¿No sería el 
acto más inicuo y repugnante despojarles de su 
propiedad sin prévia indemnización? Aun con ella, 
si se ha de obrar con arreglo á los principios de 
justicia consignados en nuestra legislación, fuera 
preciso justificar tambien la utilidad pública de la 
expropiación, y por lo que despues diremos se
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verá, que se habían de encontrar muy apurados 
para comprobaría los expropiadores.

Pero supóngase hecha, con indemnización ó 
sin ella, la emancipación de nuestros cuatrocientos 
mil esclavos próximamente de la Isla de Cuba. 
Durante los seis años de aprendizage trabajarán 
algo; la producción sin embargo se resentiría hasta 
el punto, de que bien podremos calcularía en la 
mitad de lo que hoy es. .Quiere.deeii\ que el sim
ple hecho de la emancipación, nos infiere por de 
pronto, ademas de la pérdida de casi doscientos 
nnlloncs jle pesos que cuesta la indemnización ó la 
repugnante injusticia y desprestigio consiguientes 
si no se pagara, el perjuicio de la reducción á la 
mitad tambien, de lo que en la actualidad produce, 
que como hemos dicho, asciende por los solos ra
mos de la producción agrícola, ganadera y mine
ra, á pesos 148.147,518 cadaaño. Mas aun; desde 
que se decrete la emancipación, el temor y la 
emigración, que hoy se anuncian con la simple 
discusión, adquirirán mayores proporciones; y el 
valor de la propiedad mueble é inmueble se re
ducirá en razón de lo que disminuyan sus pro
ductos. Estos ancienden según el resumen gene
ral de Ias noticias estadísticas citadas, á pesos 
152.230,575, cuya renta al 5 por 100, supone un 
capital de pesos 5,044.611,500 que quedaría re
ducido á la mitad por lo menos, desde el dia en 
que se suprimiese la esclavitud, ademas de la 
merma consiguiente que tendrían, los productos
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de la industria y comercio, valuados en aquel re- 
súmen general en pesos 154.769,299. ¿Quién no 
se asusta á la sola consideración de tamañas pér
didas?

Concluido el aprendizage, es decir, en libertad 
ó no de trabajar los cuatrocientos mil negros 
aprendices, sería mayor aun la disminución de la 
riqueza de Cuba: porque es necesario que no nos 
forgemos ilusiones, el negro recien salido de la 
esclavitud no trabajará nunca espontáneamente, 
sino lo que baste á satisfacer sus necesidades; y 
estas, en un clima cálido, en terrenos tan fértiles 
en raíces alimenticias que son las que él prefiere 
para su sustento, se limitan á tan poca cosa que 
todos los esfuerzos del mundo no le harían traba
jar más que uno ó dos dias á la semana bastantes 
para verías satisfechas. Esos ingenios que son hoy 
la admiración de los viajeros, algunos de los cua
les envían H los grandes centros mercantiles de 
Europa hasta quince y veinte mil cajas de azúcar 
elaboradas por medio de las máquinas más per
fectas, y las hermosas vegas que producen el ta
baco mejor del mundo, desaparecerían por com
pleto. La agricultura de Cuba se veria reducida 
otra vez á lo que en algún tiempo fué: Hatos y 
Corrales en cuyos terrenos pasten algunos ganados 
las yerbas que espontáneamente producen, y mi
serables sitios en los que el indolente negro cultive 
como en Africa el boniato, la yuca y el ñame que 
necesite para alimentarse á sí mismo y á su sal-

4

MCD 2022-L5



50 
vage familia, es decir, á lo que es hoy la Isla de 
Santo Domingo que cuando ha querido reciente
mente reincorp orarse ála nación, hemos visto, que 
era un pueblo ingobernable, y una carga que no 
puede soportarse. Tendríamos pues, en vez de una 
isla habitada por personas activas, ricas, ilustra
das y florecientes, que contribuyen como quien 
más, al progreso de la humanidad, otro ejemplo 
que agregar, á los que ya nos ofrecieron por una 
causa igual ó parecida, Santo Domingo, Haiti, y 
una gran parte de las posesiones inglesas occiden
tales.

Pero no serian los males indicados los únicos 
que deploraríamos. ¿Quién sujetará esos cuatro
cientos mil negros, recien salidos de la esclavitud 
concluido que sea el aprendizage? Téngase pre
sente, que para 757,610 habitantes de raza euro
pea, existen en la Isla de Cuba 602,986 de raza 
africana, 34,074 asiáticos, y 1,027 indios proce
dentes de Yucatan. Están por consiguiente casi 
equilibradas las dos razas europea y africana. 
Pero si se atiende, á que el número de varones de 
esta última, es mayor que el de hembras, á que 
están tambien en más grande proporción los que 
se hallan en la edad del vigor, á que tienen más 
robusted y fuerza física porque el clima los favo
rece y porque la clase de trabajos á que se consa
gran las desarrolla, y si se considera en fin, que 
una gran parte de la población europea emigraría 
adoptada que fuese la medida de que se trata,
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desde luego se conocerá, que la población de color 
tendría una inmensa ventaja sobre la europea. 
Falto de recursos el gobierno, por la decadencia 
consiguiente á la emancipación, para sostener un 
ejercito y una armada como las que boy existen, 
¿quién, repetimos, sujetará los cuatrocientos mil 
esclavos emancipados á la vez, unidos, dirigidos, 
y estimulados por los doscientos y tantos mil li
bres de la misma raza? ¿Qué sería entonces de esa 
isla que es hoy el pueblo más rico y próspero 
quizá de la tierra? Fíjese por un momento la 
atención sobre el lugubre porvenir que preparan 
á Cuba nuestros abolicionistas, y estamos seguros 
de que retrocederán espantados ante tamaña catás
trofe, sea la que quiera la opinion que allá en su 
interior tengan en el campo de la teoría. Verdad es 
se dirá, que si la emancipación empobreció las 
Antillas inglesas y francesas, no presentan sin 
embargo el triste cuadro que nos complacemos en 
bosquejar. Pero ¡qué diferencia entre aquellas y 
Cuba! ¡cuán distintos son también los recursos 
con que contaban la Francia y la Gran Bretaña 
para contener las insurrecciones de los negros 
emancipados, de los que nosotros podríamos ofre
cer á nuestros hermanos de las Antillas! No di
remos más sobre esto, porque es de tal manera 
evidente, que para comprenderlo, bastan las pocas 
indicaciones que se hicieron.

Está bien, replicarán algunos, que no nos con
venga realizar la emancipación de una vez á la
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manera inglesa, ni del modo revolucionario que 
lo hicieron los franceses en sus pequeñas Antillas; 
pero adóptese la emancipación sucesiva, haciendo 
por ejemplo, que sean libres los que en adelante 
nazcan. Así procedieron varios de los estados del 
Norte de la Union, y algunas de las repúblicas his
pano-americanas cuando se hicieron independien
tes, con los pocos esclavos que unos y otras te
nían. Veamos los inconvenientes que ofrece en 
Cuba esta emancipación aplazada y sucesiva.

Limitada la esclavitud por el decreto que de
clarase libres los negros que naciesen en lo suce
sivo, á los esclavos que en la actualidad existen, 
cesaría ya el interés que hoy tienen los dueños, en 
fomentar los matrimonios, en cuidar de las negras 
embarazadas, en atender á los recien nacidos, en 
criarlos, educarlos, y prepararlos al trabajo á que 
los destinan. Basta esta sencilla indicación para 
que cualquiera conozca las consecuencias que re
sultarían de semejante órden de cosas.

¿Se creerá acaso que la falta del amo sería su
plida con ventaja por el amor natural que los pa
dres tienen á los hijos, aumentado en este caso, 
con la consideración de que darían áluz hombres 
libres? Esto nos recuerda una aventura ocurrida 
á Mr. Beade en Sierra Leona, que se inserta en 
el mismo artículo de la Revista Británica del mes 
de Noviembre último ya citado. «Un domingo por 
»lamañana, dice aquel célebre viajero, tuve que 
«hacer conducir mi maleta á una casa á que
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«habia sido invitado. Ofrecí á un hombre seis pe- 
onic^ues, que era el precio ordinario, por Hevarlaj 
í)pero exigió el duplo, por(jue decia el, le obliga- 
«ba á quebrantar el descanso del santo dia. No 
«dudé en satisfacérselos, feliz en ver que los tra- 
«bajos de nuestros misioneros habian producido 
«tanto fruto. Hallé en el camino una negra, que 
«se dirigía liácia la iglesia acompañada de una 
«encantadora criatura; ¿és hija de V.? la pregun- 
«té; sí señor, me respondió, mi propia hija. La 
«cumplimenté con este motivo. ¡Ah! ¡Ah! añadió 
«¿os parece linda? Sí en verdad, respondí yo ¿Con 
«que muy linda, hé? hice un signo afirmativo. 
«Entonces la vieja negra se acercó á mí, y me 
«dijo al oído, ¿queréis comprármela? ¡qué, escia- 
«me yo! Comprádmela, y pagadla al contado. Ha- 
«reis de ella despues lo que queráis. Si no per- 
«maneceis aquí, llevadla; si os embaraza, dejadla, 
«que ella sabrá volver; si quereis guardaría, 
«guardadla. ¡Ah! dige para mí; esta es una desdi- 
«chada criatura, que no ha recibido ninguna clase 
«de enseñanza religiosa, que no tiene idea siquie- 
«ra de los preceptos evangélicos, y que.... una 
«campanada interrumpió mis reflexiones. ¿No 
«ois? dijo ella; tengo que dejaros; hablaremos en 
«saliendo de la iglesia. «

En confirmación de las observaciones a que se 
presta esta anécdota, ocurrida en el pueblo que 
se llama paraíso de los negros, hemos oído á ha
cendados inteligentes de la isla de Cuba, en don-
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de aquellos viven sometidos á una disciplina or
denada y saludable, que es tan poco sin embargo, 
el apego que á sus hijos tienen, que sin el esme
ro y cuidado de los amos ó administradores de las 
fincas, el mayor número se desgraciaría en los 
primeros meses de la vida. Aunque la población 
de color libre en la isla de Cuba está compuesta 
en su mayor partez, de personas cultas si se las 
compara con las que permanecen en la esclavi
tud; sin embargo de que su número se aumenta 
diariamente por la facilidad y frecuencia de las 
manumisiones; no crece, como era de esperar, 
en proporción á lo saludable que es para esta raza 
aquel clima, y á la abundancia y carestía del tra
bajo que la provee de medios de subsistencia. 
81,664 mulatos libres, y 67,562 negros de igual 
condición cuyas dos partidas suman 149,226 perso
nas de color, habia en Cuba en 1846 según la es
tadística oficial. En 1862 ascendían unos y otros 
á 225,843. En 16 años por consiguiente, tuvo 
esta clase de población un aumento de 76,617 al
mas, ó sean 4,788 cada año, que nos dan la pro
porción de 2 710 por 100. Rebájese el número 
de los manumitidos, y vendrá á quedar reducido 
á una cantidad insignificante, el aumento por re
producción á pesar de las condiciones indicadas 
que la favorecen. No son tan propicias para la ra
za europea, y sin embargo en el mismo período 
de tiempo creció, desde 425,763 almas has
ta 793,484; 22,982 cada año, ó sea en la propor-
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cion de 2 ^ho por 100. Preciso es por consiguien
te convenir, en que la emancipación de los re- 
cien nacidos, haciendo cesar el interés que en su 
conservación y en el cuidado que sobre las ne
gras embarazadas tienen hoy los dueños, ha de 
producir muy tristes resultados-

Mas funestos todavía los causará, esc elemen
to de operarios libres introducido con el tiempo por 
medio de la emancipación, en las fincas. Si se 
quedan en ellas, el órden y la disciplina son im
posibles ; porque ni ellos se someterán á las reglas 
establecidas, ni los esclavos verian con paciencia 
que otros de su misma clase gozasen de mejor 
condición que la suya. Suprimida la esclavitud en 
principio aunque aplazada su aplicación, ¿quién es 
capaz de contener á los que permanecen esclavos 
por haber tenido, dirían, la desgracia de nacer 
primero? Veriamos entonces por una parte, á los 
dueños que, procurando sacar todo el partido po
sible de los. siervos que les queden por la imposi
bilidad en que se verian de reemplazarlos, los 
hostigarían con aumento de trabajo, reducción de 
alimento y de vestido, y descuido en la asistencia 
de sus enfermedades: y por otro lado; á los es
clavos que así desatendidos y exasperados , dejan
do de ver en el amo según hoy lo hacen, un pro
tector y un padre, y envidiando la suerte de sus 
hijos que habían nacido libres, crearían entre to
dos estos elementos en la tranquila, próspera y hos
pitalaria isla de Cuba, una situación de encono y
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hostilidad, que la convertirían en un verdadero 
infierno. La emancipación pues, de una vez, ó 
aplazada y sucesiva sería la ruina de aquella her
mosa Antilla; y un país que hoy se distingue por 
su prosperidad y riqueza entre todos los pueblos 
del mundo, llegaría á convertirse dentro de algu
nos años en ludibrio y escarnio, como Santo Do
mingo y Haiti, de los mismos que ahora la envi
dian.

Medio de extinguir la esclavitud sin tantos 
perjuicios.

Los que hayan leído nuestras anteriores ob
servaciones, nos calificarán sin duda de acérri
mos esclavistas: no lo somos sin embargo como 
hemos dicho al comenzar nuestro trabajo. Cree
mos sí, que la esclavitud es una institución anti
quísima; que su importación, dulcificada por la 
religion, las leyes y las costumbres españolas en 
las Antillas, ha sido fecunda en bienes de todas 
clases aunque sujeta como las demás cosas de 
este mundo, á inconvenientes; estamos tambien 
firmísimamente convencidos de que su abolición, 
repentina ó aplazada, sería desastrosa para Cuba 
principalmente, y aun para la Península. Pero 
creemos asimismo, que bien, ó por ser ella en sí
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un mal, aunque necesario por ahora, ó bien por
que se ha hecho moda, y moda filantrópica que 
es la mas avasalladora de todas las modas, su per
manencia es transitoria, se hace preciso ya aca
bar con ella, pensar en que su prolongación inde
finida es imposible. Lo que queremos es, que esto 
se realice sin estrépito, sin discusiones peligrosí
simas, respetando derechos legítimos adquiridos, 
y muy lenta y sucesivamente para que se vaya 
ideando y poniendo poco á poco en práctica, el 
medio de sustituir con otros, los brazos que hoy 
nos proporciona aquella institución, á fin de que 
no se resienta con su falta la prosperidad de las 
Antillas; desearíamos en fin, que se realizase la 
transición del trabajo esclavo al trabajo libie, de 
un modo parecido, y dispénsesenos el símil, al que 
emplean los insectos en sus metamórfosis, que se 
sustituya la forma nueva á la antigua por giados, 
no desembarazándose del todo de la primera, si
no con el tiempo. ¿Y cómo se podrá conseguir esto 
se nos preguntará? De una manera, no solo senci
lla, sino justa, legal y conveniente. Con la supre
sión absoluta y efectiva de la trata.

Así como clamaremos siempre contra los que 
con imprudentes y peligrosas discusiones sobie la 
esclavitud, llevan el terror y la perturbación á las 
Anthias, tanto y mas inexorables seremos aun, con 
los que continuando el tráfico de negros faltan á 
la ley española, y comprometen, infringiendo los 
pactos y tratados que se celebraron con otros pue-
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bios, la paz del Reino. Aunque haya sido conve
niente para todos la traslación de negros del Afri
ca á las Antillas hoy no lo es ya, porque no puede 
serlo lo que es ilegal é injusto; y porque no siendo 
posible realizarlo sino de un modo fraudulento y 
clandestino, ademas de la inmoralidad que crea, 
aumenta infinito el sufrimiento y la mortalidad de 
los trasladados.

Toda buena administración pública, subsis
tiendo de hecho la trata, aunque reprobada y per
seguida, es materialmente imposible; porque cor
rompe las costumbres de los administrados, que 
ven con roedora envidia las fortunas colosales que 
por su medio se levantan; porque es muy difícil 
que dos funcionarios públicos resistan al poderoso 
aliciente que se emplea, haciéndoseles creer al 
mismo tiempo, que prestan un servicio al país que 
solo demanda brazos para que su riqueza aumen
te en colosales proporciones; y si á pesar de todo 
se mantienen incólumes, de lo que hay por fortu
na ejemplos honrosos, sufren sin embargo las 
consecuencias del desprestigio que este estado de 
cosas trae consigo. Todo comercio ilegal y frau
dulento es desmoralizador; pero no le hay mas 
fecundo en crímenes y males de todas clases que 
la trata; porque los que á ella se consagran tienen 
que arrostrar, no solo el peligro que ofrece aquel 
clima insalubre y la infracción de nuestras leyes 
penales, sino la persecución de todas las naciones 
interesadas en la supresión de este tráfico. El
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apresto de los buques en que se hace el viaje á la 
costa de Africa, la adquisición y embarque de los 
negros, el regreso y alijo, ofrecen una continuada 
série de peligros, que solo se atreven á desafiar 
los hombres mas desalmados por el cebo de la 
exorbitante ganancia que produce. Consecuencia 
necesaria de esto es, respecto á los negros, que se 
adquieren por buenos ó malos medios en la costa, 
que se hacinan y amontonan en el reducido espa
cio de los sollados de los buques sin consideración 
alguna ni á las reglas de la higiene ni aun á la 
cantidad de alimentos y aguada de que se dispo
ne, que á su llegada á la isla permanecen á veces 
semanas enteras en lugares pantanosos é insalu
bres, que se les obliga despues á atravesar largas 
distancias casi sin recursos por parages incultos 
y despoblados; la mortandad es horrible, y los 
que sobreviven necesitan para no sucumbir tam
bien todo el diligente esmero que en reponerlos 
emplean sus nuevos dueños. Respecto á los que 
en este inicuo tráfico se emplean, la consecuencia 
es; que unos á otros se engañan, que su corazón 
se vuelve de piedra, que echan mano de toda cla
se de recursos para conseguir lo que se proponen; 
que toda idea de religión y moralidad se pierde, 
que no hay en fin, preciso es decirlo, ningún gé
nero de crimen á que no se encuentren dispues
tos. Es necesario pues acabar con la trata á toda 
costa.

Pero no será posible conseguirlo sino se altera
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Ia legislación que en la actualidad rige sobre la 
materia. Mientras que à los armadores de Îos bu
ques que à ella se destinan, y à los interesados 
en las espediciones, se les castigue con penas pe
cuniarias y destierro á algunas leguas de distan
cia, al paso que á los capitanes, sobrecargos y 
marineros se les imponen penas corporales; mien
tras subsista el art. 9.° de la ley de 1845, que 
prohibe inquietar á los dueños en la posesión de 
sus esclavos con protesto de la procedencia, y dió 
lugar en la práctica, á que negros, reciente, clan
destina é ilegalmente introducidos, fuesen decla
rados como esclavos con infracción de esa misma 
^ey y de los tratados, será inútil esperar que cese 
aquel abominable tráfico. Todas las escuadras del 
mundo no son bastantes á impedir que en una isla 
de 700 leguas de costa, rodeada de cayos, ense
nadas y rincones accesibles á buques de poco ca
lado, se introduzcan de cuando en cuando, espedi
ciones que cuanto mas raras y difíciles de intro
ducir se hagan, otro tanto mayor será la utilidad 
que produzcan, por el mas bajo precio de los 
negros en el lugar de la compra y el mas alto que 
entonces tendrán en el de la venta.

Solo pues un registro exacto de los esclavos 
existentes, repetido todos los años; la declaración 
de libertad á favor de los que se encuentren no 
registrados ó recien nacidos; la reforma de la ley 
penal imponiendo penas mas severas á los arma
dores é interesados, y autorizando á los funciona-
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rios de la administración y á los tribunales para 
investigar el origen y procedencia de los negros 
que pueda razonablemente suponerse fueron frau
dulentamente intruducidos, pueden acabar de una 
vez con la trata, moralizar al país y la adminis
tración, y libertamos de las acusaciones de que 
por su existencia somos objeto á cada paso en la 
prensa y en el parlamento de la Gran Bretaña.

Estamos convencidos de que acabado aquel 
abominable tráfico, la esclavitud concluirá tam
bién por sí misma, sin violación de ningún dere
cho, ni perturbación de ninguna clase; pero aca
bará de aquella manera lenta y progresiva que 
nos conviene.

En el movimiento de población de 1862 que 
comprende el cuaderno de noticias tantas veces 
citado, advertimos, que el número de esclavos na
cidos, es exactamente igual al de los que se en
terraron, 8,739 de losprimeros y 8,739 de los se
gundos. Prescindiendo de si esta rara coinciden
cia es debida al acaso, ó falta de exactitud en los 
datos, error de sumas etc. deberemos convenir, 
en que son más, aunque la diferencia no será gran
de, los que mueren que los que nacen : porque en 
el movimiento de población están solo comprendi
dos los que de los libros parroquiales resultan en
terrados, y hay algunos que se fugan y mueren 
escondidos en los bosques. Agréguese á este esceso, 
grande ó pequeño, de los muertos sobrelos naci
dos, los que se manumiten: en el quinquenio
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de 1858 á 1862 se registraron por término medio 
1,892 cartas de manumisión cada año. Más serán 
probablemente los manumitidos, que las escritu
ras de libertad otorgadas: pero séanlo ó no siem
pre resulta, que con el esceso de defunción y la 
libertad que se adquiere, la esclavitud tiene por 
precision que disminuir constantemente. Supríma
se de hecho la trata, ciérrese herméticamente esta 
puerta; y la estincion completa de la esclavitud 
es segura un poco más ó menos pronto.

Tenemos también para creerlo- así el ejem
plo que nos ofrece Puerto-Rico. Aunque nonos es 
tan conocida esta Isla cómo la de Cuba, sabemos 
que en ella ha cesado por causas que no es nece
sario investigar, desde hace bastantes años ya, la 
introducción de negros bozales; y el número de 
sus esclavos disminuye gradualmente, sin dejar 
por eso de ir en aumento aunque paulatino, su pro
ducción y el número de sus habitantes. Se ha 
creado en ella una población rural, que proporcio
na brazos libres á la agricultura, y con cuyo au
xilio se llena el vacío que van dejando los escla
vos en sus ingenios y vegas de tabaco. No puede 
dejar de suceder otro tanto en la isla de Cuba; el 
clima, los terrenos y las producciones de ambas 
islas son próximamente iguales ; su Organización 
social era la misma; ambas forman parte de la 
monarquía española; las leyes que las rigen que 
tanto favorecen al esclavo, que. estimulan y facili
tan la manumisión, son idénticas. ¿Por qué no es-
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perar entonces, que la cesación absoluta del tráfico 
de esclavos, produzca en Cuba los resultados que 
está produciendo en Puerto-Rico?

Si esto llega á suceder obtendremos otras ven
tajas. Aquellos hacendados, que no son los mas 
por fortuna, que procuran reponer con negros bo
zales los claros que la muerte deja en las filas de 
sus dotaciones, y no consagran por lo mismo á la 
prolongación de su vida media y á la reproducción, 
todo el diligente esmero que tan interesante ob
jeto requiere; cuando aquella puerta se les haya 
cerrado para no volverse abrir mas, cambiarán de 
sistema, yno omitirán medio ni gasto alguno para 
conseguirlo. La condición del esclavo mejorará 
todavía; cesarán los clamores con que hoy nos in
quietan los abolicionistas; renacerá la confianza 
cuya pérdida hace emigrar de Cuba capitales y 
vecinos laboriosos; y se renovará en fin eh amor
tiguado espíritu de empresa y fomento, que con 
el auxilio de las máquinas, de los caminos de hier
ro y de brazos libres y esclavos, reducirá á cultivo 
los terrenos mas pingües que yacen improductivos 
todavía, en los departamentos del Centro y del 
Oriente.
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Otros medios que pueden emplearse para que 
no se resienta con la extinción de la esclavi

tud la producción de Cuba.

La esclavitud ha producido en esta Isla el 
mismo resultado que en otros puntos, el cultivo 
en grande; si bien no puede decirse de ella lo que 
un célebre escritor decia de la agricultura del im
perio romano, latifundia perdidere Italiam, jam vero 
et provintias; porque la ciencia agrícola ha hecho 
allí notables progresos señaladamente en estos úl
timos tiempos, aunque son indudablemente mayo
res los que se advierten en la industria sacarina. 
Algo, y aun mucho, contribuyó tambien á la for
mación de esas fincas colosales, la abundancia y 
baratura de tierras vírgenes, que introdugeron 
como sucede siempre en casos semejantes, una 
especie de cultivo trashumante. Un corte de ingenio 
por ejemplo abraza una considerable estension de 
terreno montuoso; situánse las casas, fábricas y 
barracones en el centro; se desmontan, siembran 
y cultivan las tierras adyacentes aprovechando 
como materia de construcción y comestible el ar
bolado; y cuando aquellas se cansan, ó su fertili
dad disminuye, prosigue el desmonte y cultivo de 
terrenos siempre vírgenes. Con este sistema y la
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esclavitud era natural que se introdujese la esplo- 
tacion agrícola en grande escala.

Pero van cambiando ya las condiciones que 
produjeron su adopción. En el departamento oc
cidental principalmente, los terrenos vírgenes es
casean: muchos ingenios se demolieron, y sobre 
sus ruinas se leventaron sitios y estancias que cons
tituyen una agricultura mas en pequeño, que 
alimenta familias de modesta fortuna, núcleo de 
la población agrícola á cuya formación debemos 
aspirar. Cuando la supresión efectiva de la trata 
haga mas difícil y costoso el reemplazo de los es
clavos que falten por manumisión, fallecimiento 
ó imposibilidad de trabajar, se ensanchará el cír
culo de esta ciase de cultivos, y la población ru
ral aumentará bastante para que pueda suplirse 
con ventaja la escasez y aun la falta de los es
clavos.

Las fincas grandes que ocupan el mayor nú
mero de ellos, son ingenios, irregular conjunto de 
esplotacion agrícola é industrial á la vez, nacido 
de las causas mencionadas. La separación pues 
de estas dos esplotaciones, puede hacer con el 
tiempo innecesaria la esclavitud, no solo sin me
noscabo de ninguna de ellas, quizá con ventaja 
de ambas. Con efecto, la fabricación del azúcar 
es una operación industrial que requiere conoci
mientos científicos y prácticos, y una maquinaria 
costosa y complicada. Es por lo mismo condición 
inherente á su desarrollo y progreso, una consa-

5
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gracion exclusiva, la aplicación á ella de grandes 
capitales, y la sustitución de la fuerza de sangre 
por la mecánica. Cuando esto se haya realizado, 
cuando la industria sacarina llegue á su apogeo, 
del cual no está muy distante, á pesar del obs
táculo que á conseguirlo opone aquella mons
truosa confusion de esplotaciones, la elaboración 
de azúcar se hará con gran ventaja, sin necesidad 
de que un solo esclavo ponga la mano en las má
quinas y aparatos de la fábrica.

El cultivo de la caña que produce el jugo de 
donde aquella se extrae, puede por el contrario 
hacerse, y conviene quizá que se haga, en pe
queño. Que haya una población rural numerosa 
que esplotando cada familia de las que la com
ponen, un terreno de corta extension, destine una 
parte, á cereales y raíces alimenticias; y la otra 
al cultivo de la caña para llevaría á la fábrica in
mediata, como se hace en Francia con la remo
lacha, y en España, en alguna de las provincias 
de la costa del Mediterráneo, con la misma caña; 
y veremos como se va extendiendo poco á poco, 
y tambien con ventaja, por los campos, el tra* 
bajo libre, haciéndose mas y mas innecesaria la 
esclavitud, que se extinguirá paulatinamente sin 
tener que recurrir á innovaciones peligrosas, cu
yo solo anuncio perturba los ánimos, y para
liza el progresivo desarrollo que se observa en 
nuestras Antillas. Uno de los hacendados mas 
inteligentes de la Isla de Cuba, hizo ya un en-
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sayo en pequeño de aquel sistema. Cedió terre
nos de su ingenio á sitieros establecidos en las 
inmediaciones, con la obligación de que desti
nasen una parte de ellos al cultivo de la caña, 
y que se la vendiesen á un precio de antemano 
prefijado, para molerla y elaborar el azúcar en su 
fábrica. Así se realizó; y hemos oido de sus mis
mos labios, que el ensayo habia correspondido á 
sus esperanzas : ganó él, elaborando la caña com
prada al precio convenido, y ganaron tambien los 
sitieros, cultivándola y vendiendola al mismo pre
cio. Estos ejemplos, y sobre todo la necesidad de 
brazos, progresivamente sentida á medida que con 
la represión eficaz de la trata vaya disminuyendo 
el número de esclavos, harán que otros imiten al 
inteligente hacendado, y que se vaya poco á poco 
extendiendo por el país el cultivo en pequeño, de 
la caña, con separación de la industria azucarera.

Pero este sistema exige, como 3^a hemos in
dicado, la creación de una numerosa población 
rural, que hoy no existe en las proporciones ne
cesarias. Creemos que aquella misma necesidad 
hará que se vaya, por la fuerza misma de las co
sas, sucesivamente formando. El trabajo, como 
todo lo que se halla en el comercio de los hom
bres, está sujeto á la inalterable ley de la oferta- 
y la demanda. Donde, como sucederá en Cuba 
cuando los esclavos vayan escaseando, esté mas 
que suficientemente compensado y la subsistencia 
del labrador barata ; la población del campo au-
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mentará por la reproducción, y acudirán además 
de otros puntos en demanda de lo que en ellos es
casea. Si antes los alejaba de la Isla de Cuba la 
clase de trabajo que en ella se hacia, incompati
ble por el clima con el hombre de raza europea, 
cuando el cultivo se haga en pequeño, aprove
chando cada labrador la época y las horas que le 
parezcan mas convenientes, bien podrá sin temor 
el que emigre, consagrarse al cultivo que tanto 
en la actualidad le arredra.

Téngase presente tambien, que la población 
en general crece sin necesidad de estímulo, qui
zá en mayor proporción aun, que las subsistencias. 
Así á lo menos procuraron demostrarlo , primero 
los economistas de la escuela italiana, entre ellos 
Ortez y Rizzi, y algunos años mas tarde, el in
glés Malthus. Mr. Blanqui decia tambien: «aun- 
»que la tierra sea muy vasta y esté desierta por 
«muchas partes , nos apresuramos demasiado para 
«llegar al banquete de la vida.» La misma isla 
de Cuba nos ofrece un ejemplo de la certeza de 
esta proposición en su población blanca, á pesar 
del obstáculo que á su aumento oponen, la insa
lubridad del clima, y el sistema de cultivo que 
en ella se sigue. En 1841 ascendía á 418,291 al
mas; en 1846 á 425,767, y en 1862 según se ha 
visto, á 793,484; es decir, que casi ha duplicado 
en los veinte que mediaron desde el primero al 
último de los años espresados. Malthus cree que 
cuando no hay obstáculo que lo impida, la pobla-
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cion debe duplicarse cada veinte y cinco años; 
más crece todavía la población blanca en la isla 
de Cuba, á pesar de los obstáculos mencionados. 
Déjese pues, á la marcha natural de las cosas, que 
ejerza su influjo ordinario; removamos solo los 
obstáculos susceptibles de remoción, y al paso 
que la esclavitud se reduzca con la supresión de 
la trata y las manumisiones, se irá creando poco 
á poco la población libro-rural que sustituirá 
á aquella con ventaja.

No nos opondríamos sin embargo, á que se 
apresurare su desarrollo, fomentando directamen
te la población blanca; pero no quisiéramos que 
se empleasen los medios que con tan desgraciado 
éxito se pusieron en ejecución hasta ahora. La 
colonización debe hacerse con familias, no como 
antes se hizo con individuos aislados : á las fami
lias emigradas deben dárseles terrenos, aperos, 
ganados y alimentos, hasta que el cultivo les haya 
producido lo suficiente para continuar subsistien
do, destinando mas tarde una parte de los pro
ductos á la indemnización sucesiva del importe de 
aquellas anticipaciones. Para que no ejerza el 
clima todo su funesto influjo, no nos pareceriacon- 
veniente que los colonos procediesen de los pue
blos del Norte de Europa, como en otro tiempo 
se propuso al gobierno de Cuba. La transición del 
cultivo en grande al pequeño, tiene que ser lenta 
por necesidad: á facilitaría sin trastornos puede 
contribuir bastante la continuación de la emigra-
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gracion asiática, que si bien se aglomera y con
funde al principio en las fincas y en las fábricas 
de tabacos con los negros ; concluido el tiempo de 
la contrata se deseminará en parte por los cam
pos, aumentando mas tarde la población consa
grada al cultivó en pequeño. Verdad es, que se 
opone esta inmigración á la homogeneidad de ra
zas que quisiéramos se procurase en lo posible; 
pero este inconveniente, pequeña si se atiende á 
que solo existían en 1862, 34,8 29 chinos, varo
nes en casi toda su totalidad, le compensa la ven
taja que proporciona el aumento primero, del 
número de obreros industriales y de las dotacio
nes de los ingenios, haciendo así menos sensible 
la época de transición; y contribuyendo despues 
al desarrollo del pequeño cultivo. Fácil nos sería 
dar mas estension á estas simples indicaciones ; y 
demostrar tambien, que la supresión efectiva de 
la trata, acompañada del registro y censo anual, 
ó cada dos años de los esclavos, permitiría el es
tablecimiento de un impuesto sobre estos, con 
cuyos productos se llenase el vacío, que deje la 
útil y urgente supresión, del diezmo, alcabala, 
derechos de esportacion que tan perjudicial influ
jo ejercen sobre el desarrollo de la agricultura, y 
subvenir á la vez á los gastos que cause la pro
tección que quiera dispensarse álas empresas que 
se consagren á la inmigración blanca. Pero ni con
tamos con los datos necesarios para hacerlo, ni 
entra tampoco en el plan que nos propusimos, de-
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biendo por lo mismo limitamos á las breves indi
caciones que se dejan apuntadas.

No omitiremos sin embargo, aunque sea im
propio quizá de este trabajo, decir algo sobre lo 
que hoy es, aquí y allá, objeto tambien de ardien
tes discusiones, á saber: las reformas políticas. 
Quisieran unos, la asimilación completa, en el or
den político y administrativo, de las provincias 
ultramarinas, á la metrópoli: otros preferirían 
que se organizaran ála inglesa, es decir: que se 
gobernaran á sí mismas constitucionalmente con 
independencia casi absoluta del poder central. Lo 
primero que se le ocurrirá á cualquiera que me
dite un poco sobre este asunto, es, que si como 
hemos demostrado anteriormente, aquellas pro
vincias progresaron con su modo de ser actual, 
en población , riqueza, y aun en la instrucción de 
una parte de sus habitantes, más acaso que la 
metrópoli en las dos primeras, y pueden sin al
terarle continuar adelantando todavía, ¿á qué 
correr el riesgo de aventurarse, de buenas á pri
meras, en el peligroso camino de innovaciones tan 
radicales, cuyo resultado allí es,por lo menos in
cierto?

La asimilación completa sería funesta para 
ellas. En el órden político; porque teniendo que 
pasar por los inconvenientes de los gobiernos re
presentativos, las [elecciones por ejemplo mas tur
bulentas allá que aquí por la hetereogeneidad, 
desigualdad, y hasta mútua hostilidad, no solo de
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las distintas razas que las pueblan, sino de los 
españoles mismos entre sí según su distinta pro
cedencia, apenas disfrutarían como compensación 
de ninguna de sus ventajas. ¿Qué influencia con 
efecto, pueden ejercer diez y ocho ó veinte dipu
tados, que representan intereses distintos y aquí 
desconocidos, en un Congreso compuesto de cua
trocientos próximamente? Pronunciarían tal vez 
discursos, que suscitasen y sostuviesen allá una 
agitación perjudicial ; se asociarían quizá á nues
tros partidos radicales; ó pondrían sus votos á 
disposición del ministerio con quien contasen; 
pero ninguno de estos actos constituiría un pro
vecho real y efectivo para las provincias que re
presentasen. Semejante asimilación, perjudicaría 
tambien á la Península, perturbando en el Con
greso como sucedió en las Córtes de Cádiz, la 
mútua relación de los partidos entre sí; porque 
los diputados ultramarinos representantes de otros 
intereses, obedecerían á consideraciones estrañas 
á los peninsulares, uniéndose unas veces al mi
nisterio, y otras á las oposiciones según convinie
se al objeto que se propusieran. En el órdenadmi
nistrativo, sería aun peor la asimilación: porque 
tanto la organización como las funciones de la ad
ministración , deben acomodarse, si han de corres
ponder á su objeto, á las circunstancias del país 
á que se aplican, y no solo son diferentes las 
de las provincias ultramarinas de las de la me
trópoli, sino las de ellas mismas entre sí. ¿No
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sería absurdo, que unas mismas reglas, iguales 
corporaciones y funcionarios, presidiesen á la ad
ministración de Cuba, Filipinas y la Península, 
cuyos climas, producciones, situación geográfica 
y hasta su modo de ser social, son, no solo dis
tintas , sino bajo cierto aspecto contrarias? ¡Cuan
to mas razonable y filosófico es el método adopta
do por nuestros antiguos legisladores, que al 
paso que recomendaban (ley 2. , tít. 1. , lib, 2. 
de la Recopilación de Indias) la observancia de las 
leyes de Castilla, posponianla sin embargo, á las 
que para aquellas posesiones se promulgaban, 
creando así una legislación especial, que aun hoy 
encomian los sabios nacionales y extranjeros!

El sistema que los ingleses adoptaron para el 
régimen de sus colonias occidentales, tampoco pro
duciría buenos resultados en su aplicación á nues
tras provincias ultramarinas. ¿Están por ventura, 
á pesar de los adelantos que hicieron, preparadas 
ya estas últimas como aquellas lo estaban, para 
gobernarse por sí mismas? La contestación afir
mativa sería un absurdo. La raza latina no tiene 
como la anglo-sajona las condiciones que para 
ello se requieren, según lo demuestra el distinto 
resultado que iguales ó parecidas instituciones 
produjeron, en Inglaterra y los Estados-Unidos 
por una parte, Francia y la Península Ibérica por 
la otra. Pero aunque así no fuere ¿cómo pasa un 
pueblo de repente, sin que todo se trastorne y se 
perturbe, de un estado de cosas acomodado al

MCD 2022-L5



74

genio y carácter de sus habitantes, arraigado ade
mas en sus hábitos y costumbres por la no inter
rumpida observancia durante siglos enteros, á 
otro, no solo distinto, sino enteramente contrario 
No existe hoy persona alguna sensata, que no 
esté convencida, de que el mal éxito que produjo 
para las repúblicas Hispano-Americanas su inde
pendencia, se debió al ridículo y estúpido empeño, 
de organizarse á la manera de los Estados-Unidos, 
cuyos habitantes tienen distinta índole, y estaban 
ya habituados, cuando se hicieron independientes, 
á lo que ellos llaman self-gobsrnement. La Ingla
terra misma, cuyo ejemplo se proponen imitar nues
tros innovadores, se guarda muy bien de aplicar 
el sistema de sus colonias de norte de América 
que es el que ellos recomiendan, álas posesiones de 
la India, regidas más absoluta y militarmente que 
las nuestras. Preciso será por consiguiente con
venir: en que así la unificación que unos invocan, 
como la semi independencia que otros quisieran, 
no producirían más que el triste resultado, de la 
preponderancia de la raza de color en las Antillas, 
la anarquía y la ruina en todas las provincias ul
tramarinas tan ricas y florecientes en la actua
lidad.

No quiere decir esto, que nosotros nos opon
gamos á toda clase de mejoras, ni tampoco á que 
se satisfaga lo que con justicia reclamen aquellos 
países; sino á que se alteren radicalmente, como 
con poca prudencia se pretende, los fundamentos
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sobre que descansa su organización política y so
cial, que tienen á su favor la sanción del tiempo 
que ha creado hábitos é intereses, y el haber 
prosperado al amparo del influjo que ejercieron. 
_ Hágase menos militar de lo que hoy es, el go
bierno de las Antillas -, pero sin que por esto se 
disminuyan el ejército y la armada que las de
fienden. La isla de Cuba principalmente, tiene 
por su riqueza, por su admirable situación geo
gráfica y por los magníficos puertos con que la ha 
dotado la naturaleza, naciones poderosas que la 
codician, y en su seno abriga tambien elementos 
perturbadores, principalmente por la numerosa 
población de color que en ella habita. No puede 
por lo mismo prescindirse, de sostener allí fuer
zas militares bastantes, á infundir respeto á los 
enemigos interiores y esteriores. Dése tambien 
mas intervención al país en la gestion de sus ne
gocios , estendiendo el círculo de las atribuciones 
de los consejos de administración y de los ayun
tamientos , mejorando á la vez su organización, y 
disminuyendo el número de negocios que terminan 
en esta Córte. Se conocen estos mejor allá que 
aquí, y se resolverán por lo mismo con mas acier
to; principalmente ahora que carecemos de la 
corporación que antes existia con el nombre de 
Consejo de Indias, y que se ha puesto en prácti
ca, el singular sistema de elegir los funcionarios 
que contribuyen á su resolución, entre personas 
que por lo regular, ó no han estado nunca allá.
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su permancia fué tan breve, que no han tenido ó 
tiempo para estudiar y conocer á fondo aquellos 
pueblos, cuyos habitantes son de índole, costum
bres y necesidades tan distintas de las nuestras. 
Pero esto no se opone á que el representante del 
poder central reasuma el mando absoluto cuando 
las circunstancias lo exijan, si bien convendría 
que la ley con anterioridad promulgada fijase los 
casos y estableciese las reglas que le habían de 
servir de norma en el ejercicio de aquel poder.—■ 
Procúrese asimismo hacer mas sencilla y menos 
costosa que en la actualidad, la administración 
pública; y se podrá conseguir entonces, que se 
destinen, sin aumento de gravámen para los pue
blos, sumas mayores á gastos reproductivos, y 
principalmente á la seguridad de los campos, cu
ya falta es hoy lamentable origen de justas y 
fundadas quejas en la isla de Cuba. Conocemos la 
dificultad de lograrlo por los estensos y montuo
sos despoblados que existen todavía; pero con el 
aumento y mejor organización de la Guardia Ci
vil, ó con la creación de una fuerza, organizada 
tambien militarmente, que á tan importante obje
to se consagrara esclusivamente, sino llegaba á 
alcanzarse una seguridad completa, se adelanta
ría mucho por lo menos en este camino. Nuestros 
lectores advertirán, que no hacemos mas que sim
ples y aun vagas indicaciones en estos últimos 
párrafos; pero es por que para darlas toda la es- 
tension de que son susceptibles, sería necesario
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escribir un libro, alterar el plan, y traspasar tam
bien los límites, que al empezar este ya demasia
do largo trabajo nos propusimos.

Vamos pues á concluirle condensando aquí lo 
que con él quisiéramos conseguir.—Supresión efi
caz por los medios anteriormente expuestos ú otros 
de la trata; porque á la vez que mejoraría aun 
mas la condición actual del esclavo, que se evita
rían lamentables y frecuentes cuestiones con po
tencias extranjeras, que cesaria ese gérmen cor
ruptor que tantos crímenes motiva y hace impo
sible toda buena administración pública; se extin
guiría poco á poco la esclavitud como está suce
diendo en Puerto-Rico sin necesidad de recurrii 
á la emancipación momentánea ó sucesiva y apla
zada, que alterando la organización social existen
te, subvierte el orden, y solo puede producir tras
tornos y males sin cuento.—Quisiéramos tambien 
y lo consideramos como consecuencia de la supre
sión de aquel tráfico, el desarrollo y aumento de la 
población rural que producirá á su vez la separa
ción del cultivo de la caña, de la industria azuca
rera, la agricultura en pequeño, y la abundancia 
de frutos alimenticios, que haciendo mas barata la 
vida, aumentará la población en general por re
producción, y atraerá naturalmente la de otros 
pueblos, si bien para hacer menos sensible la 
transición al trabajo libre, convendría que conti
nuase como hasta aquí la emigración china, y no 
nos opondríamos tampoco á que se promoviera
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aunque de distinta manera que la que antes se em
pleó, la colonización blanca.—Quisiéramos que se 
simplificara y mejorase la administración pública 
en las Antillas; que se dé á sus habitantes alguna 
mas intervención en ella de la que en la actualidad 
tienen; que sin disminuir el ejército y la armada 
que las defienden, se hiciese en circustancias 
normales menos militar su gobierno, que hubiera 
seguridad en los pueblos y los campos, aumentan
do para conseguiría, la Guardia Civil ó creando 
una fuerza que especial y esclusivamente se con
sagrase áeste objeto.—Quisiéramos, en fin, que 
satisfechas así ó de otra manera parecida las ne
cesidades de aquellos pueblos, cesara de una vez 
ese clamoreo de reformas políticas y sociales, que 
augurando sangrientas convulsiones, inquieta y 
conturba el ánimo de sus tranquilos habitantes 
promueve las emigraciones de los mas activos y 
laboriosos, estrae capitales que en ninguna parte 
encuentran tan ventajosa colocación, y concluiré, 
por último, con hacer que se conviertan en otro 
Santo Domingo y se pierdan las islas mas hermo
sas, mas ricas, mas florecientes, y que mas contri
buyen hoy á la civilización del mundo.
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